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Reunidos los Miembros del Consejo Técnico Consultivo en la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria “José Trinidad 
Reyes”, el jueves 07 de diciembre de 2023, se celebró sesión ordinaria con la 
presencia de los representantes siguientes: MSc. Roger Martínez Miralda, 
designado de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; en su 
condición de Presidente Designado del Consejo Técnico Consultivo; así mismo 
participaron los siguientes miembros propietarios y suplentes: Coronel y Lic. 
Gustavo Lanza, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; MSc. 
Georgina Yamileth Andrade Rodríguez, Rectora de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH; Ph.D. Juana Rosario Duarte Gáleas, Rectora 
de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Coronel de Infantería 
Leonel Rodolfo Mazzoni Hernández, Rector de la Universidad de Defensa de 
Honduras, UDH; MSc. Yaneth Guzmán, representante delegada del Instituto 
Universitario de Educación Virtual, UNEV; MSc. Carla Leticia Paz Delgado, 
Directora de Desarrollo Curricular, Representante delegada de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán UPNFM; MSc. Rina Enamorado, 
Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; MSc. 
Miguel Ángel Velásquez, Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de 
Ciencias Forestales, UNACIFOR; Dr. Francisco Gerardo Castro, Vicerrector 
Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, UNICAH; MSc. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de 
San Pedro Sula, USAP; MSc. Ramón Israel Ponce, Vicerrector General de la 
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; Comisionado de Policía Juan 
Adolfo González Zapata, Representante Designado de la Universidad Nacional 
de la Policía de Honduras, UNPH; Ph.D. Orlando David Murillo Lizardo, 
Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de Agricultura UNAG; MSc. 
Javier Mejía Barahona, Rector General de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH; MSc. Martha Isabel Zepeda, Directora de Desarrollo Curricular 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; MSc. Keidy 
Hernández, Jefe de Desarrollo Curricular, de la Escuela Agrícola Panamericana, 
EAP; Msc Laura Cecilia Carias Mejía, como representante designada por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; MSc. Martha Mélida 
Morales, Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV; MSc. María Josefa Fajardo, Vicerrectora Académica de la Universidad 
Jesús de Nazareth, UJN; Lic. y Coronel Gustavo Nortier Mendoza, Director de 
Investigación, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 
Padre Juan Antonio Hernández, Vicerrector Académico del Seminario Mayor 
Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; y MSc. Lourdes Rosario Murcia, Secretaria 
del Consejo Técnico Consultivo. Asistentes: MSc. Karen Venissa Rodríguez, 
Vicerrectora Académica y MSc. Harold Flores de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH; MSc. Karen Aceituno, Vicerrectora Académica, MSc. Yuri Fortín 
Duarte, Vicerrector de Educación a Distancia y MSc. Luis Fernando Martínez, 
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Vicerrector Educación Presencial todos de la Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH; Lic. Ariel Edgardo Ortiz, Director de Diseño Curricular, Lic. Ruth 
Barahona ambos de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; MSc. Ira 
Rivera, Jefe de Planificación Curricular de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; MSc. Oscar Orlando Santos Larrama, Secretario 
General de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; MSc. Diego 
Rodríguez del Instituto Universitario de Educación Virtual, UNEV. De la 
Dirección de Educación Superior: MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Ing. Alex 
Erasmo Corrales Lagos, Tec. Sandy Maricela Gonzales, Abog. Edis Adaly Oliva, 
MSc. Marlon Eduardo Torres Sierra.  Excusas: MSc. Raúl Peña, Rector del 
Instituto Universitario de Educación Virtual, UNEV; MSc. Bartolomé Chinchilla 
Chinchilla, Vicerrector Académico de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán, UPNFM; MSc. Oscar Zelaya, Vicerrector Académico a.i. de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH y MSc. Syntia B. 
Argueta, Decana Académica de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP.  
  
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESIÓN.  
  
El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 
Consultivo, verificó que se tenía la asistencia de 22 de 23, miembros que 
conforman el Consejo Técnico Consultivo. Habiendo constatado que había 
quórum abrió la sesión ordinaria No.381, siendo las diez con veintitrés minutos de 
la mañana (10:23 a.m.).  
 
Seguidamente el MSc. Roger Martínez Miralda, cedió la palabra a la MSc. Sara 
Eledina Fiallos Varela, de la Vicerrectoría Académica, quien en nombre de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; como anfitriona de la sesión 
del Consejo Técnico Consultivo para esta ocasión, dijo las siguientes palabras: 
“bienvenidos a esta máxima casa de estudio, para la Universidad es un honor 
tenerles aquí,  su presencia honra a esta instituciones, le damos la bienvenida a 
los miembros de la mesa principal, a los rectores, vicerrectores, directores, de 
cada una de las instituciones, reconocemos el trabajo y la importancia de todo lo 
que ustedes hacen en favor de la Educación Superior, tanto del país como a nivel 
internacional, es por ello que para nosotros es un deber agradecer por que  juntos 
podemos llevar a cabo este gran mandato constitucional del desarrollo de la 
Educación Superior. Aprovecho para reconocer el trabajo que realiza la Dirección 
de Educación Superior, que está a cargo de la Dra. Lourdes Rosario Murcia 
Carbajal, de la Secretaría, del equipo que les acompaña de los que están aquí 
como de los que quedaron en esas oficinas. Así mismo ustedes representan a la 
Institución, pero sabemos que detrás de ustedes hay un gran equipo que 
desarrolla este trabajo que es tan importante para cada una de las instituciones, 
porque estamos trabajando para un bien público sin importar que la institución sea 
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privada o pública, el bien que se desarrolla es Público, es así que puestos de 
acuerdo sé que hacen lo mejor asegurándose que la Educación Superior se 
desarrolle con calidad. Sabemos cómo cada Institución de Educación Superior ha 
avanzado en la mejora continua, pero también en la diversificación de la oferta 
académica para poder atender las necesidades de nuestra nación, lo que los 
jóvenes necesitan, las universidades están atendiendo generaciones 
demandantes y diferentes, es un trabajo grande que las universidades hacen, 
gracias por el trabajo desarrollado siempre hacen lo mejor para la Educación 
Superior.”.  
 
SEGUNDO: INVOCACIÓN A DIOS.  
 
El MSc. Roger Martínez Presidente Designado, del Consejo Técnico Consultivo, 
cedió la palabra a la MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; quien procedió a realizar la invocación 
a Dios.  
  
 
TERCERO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
  
El MSc. Roger Martínez, Presidente Designado del Consejo Técnico Consultivo, 
cedió la palabra a la señora Secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. 
Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quien procedió a dar lectura a la propuesta de 
agenda siguiente:  
 

1. Comprobación del Quórum y apertura de la sesión.  
2. Invocación a Dios.  
3. Lectura, discusión y aprobación de la Agenda propuesta. 
4. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Sesión Ordinarias No. 380. 
5. Lectura de Correspondencia e Informes. 
6. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de 

creación y funcionamiento de la carrera Laboratorio Clínico, en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser desarrollado en el 
campus de Siguatepeque de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH. Comisión: UCENM (Coordina), UNITEC, UNAH, UDH y UCRISH. 
Emisión de Dictamen. 

7. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 
Universitario en Armas y Operaciones del Ejército, de la Universidad de 
Defensa de Honduras, UDH. Comisión: UNPH (Coordina), UNAH, UCENM Y 
UPNFM.  Emisión de Dictamen. 
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8. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de 
Educación Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en 
fecha 23 de febrero de 2017 relacionado con la Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 
Desarrollo de Aplicaciones en el Grado de Licenciatura, (código DA-01) de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UJN (Coordina), UNAH; 
UNITEC y UTH. Emisión de Dictamen. 

9. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de 
Educación Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en 
fecha 23 de febrero de 2017 relacionado con la Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Dirección Estratégica 
de Talento Humano en el Grado de Licenciatura, (código TH-01) de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UTH (Coordina), UMH, 
UPH y UNAH. Emisión de Dictamen. 

10. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Big Data, en el Grado 
Académico de Técnico Universitario, para ser ofrecido bajo las modalidades: 
Presencial; a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual 
y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, 
USAP. Comisión: UJN (Coordina), UTH, UNAH y UPH. Emisión de 
Dictamen. 

11. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación, Creación y 
Funcionamiento del Centro Universitario Regional de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; en la Ciudad de Comayagua, para ofrecer 
las carreras de Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en Computación, 
todas en el grado de Licenciatura. Comisión: UNAH (Coordina), UNPH y 
UCRISH. Emisión de Dictamen. 

12. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan 
de Estudios de la carrera de Ingeniería Ambiental, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para 
desarrollarse en el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. 
Comisión: EAP (Coordina), UNAH, UNACIFOR y UNAG. Emisión de 
Dictamen. 

13. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario 
en Big Data en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en la sede 
de Tegucigalpa en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual en el Centro Asociado de Comayagua. Comisión: UNAH 
(Coordina), UNITEC, USAP Y UJCV. Emisión de Dictamen. 

14. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Agronómica, en el Grado 
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Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la Modalidad Presencial, 
de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP. Comisión: UNAH (Coordina), 
USAP, UNACIFOR Y UNAG. Emisión de Dictamen. 

15.  Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ambiente y Desarrollo, en el 
Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la Modalidad 
Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP. Comisión: UNAH 
(Coordina), UNACIFOR, UMH Y UNICAH. Emisión de Dictamen. 

16.  Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación de Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Agronegocios, en el Grado Académico de 
Maestría, con convenio entre Zamorano e INCAE para ser ofrecido bajo la 
Modalidad a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, 
de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP. Comisión: UPNFM (Coordina), 
UMH, UNITEC Y UTH. Emisión de Dictamen. 

17.  Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Turismo Cultural, en el 
Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UNACIFOR 
(Coordina), UNAH, UTH Y UNITEC. Emisión de Dictamen. 

18. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de 
Educación Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en 
fecha 23 de febrero de 2017 relacionado con la Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y 
Publicidad Digital en el Grado de Licenciatura, (código MP-01) de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH; (Coordina), UDH, 
UTH Y UCRISH. Emisión de Dictamen. 

19. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de 
Educación Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en 
fecha 23 de febrero de 2017 relacionado con la Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y 
Medios Digitales en el Grado de Licenciatura, (código MD-01) de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH (Coordina), UDH, 
UTH y UCRISH. Emisión de Dictamen. 

20.  Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al 
Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Ventas, en el Estadio 
Académico de Grado Asociado con el cambio de nombre a Técnico 
Universitario en Marketing y Gestión de ventas, para ser ofrecido bajo las 
modalidades: presencial; a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual y a distancia en su expresión virtual, de la Universidad de 
San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH (Coordina), UJN, UNAH y UJCV. 
Emisión de Dictamen. 
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21.  Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al 
Plan de Estudios de la Carrera de Turismo, en el Estadio Académico de Grado 
Asociado con el cambio de nombre a Técnico Universitario en Gestión 
turística y hotelera, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a 
Distancia en su Expresión Semipresencial con mediación virtual y a Distancia 
en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 
Comisión: UPH (Coordina), UNAH, UPNFM y UCENM. Emisión de 
Dictamen. 

22. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Administración 
Turística en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofertada bajo la 
modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: 
UNACIFOR (Coordina), UNAH, UPNFM Y UCRISH. Emisión de Dictamen. 

23.  Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Gestión 
Ambiental en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofertada bajo la 
modalidad presencial de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
USMAH. Comisión: UNAG (Coordina), UNACIFOR, UNAH Y UDH. Emisión de 
Dictamen. 

24.  Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación para la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Gestión y Desarrollo 
Social en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: UPI (Coordina), UMH, EAP Y 
UNAH. Emisión de Dictamen. 

25.  Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 
y Funcionamiento de la Carrera de Administración Cafetalera, en el Grado 
Académico de Licenciatura, para ser ofrecida bajo la modalidad Presencial, 
de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: 
UNAH (Coordina), EAP Y UNAG. Emisión de Dictamen. 

26. Presentación de Dictamen sobre la solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión Informática, 
en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). Comisión: 
UPNFM (Coordina), UNAH, UCRISH y UNITEC. Emisión de Dictamen.  

27. Presentación de Dictamen sobre solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Economía con enfoque Macroeconómico en 
el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), para su campus de Tegucigalpa, en la modalidad presencial y a 
distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual. Comisión:  
UNAH (Coordina) UMH, USAP, UNAG. Emisión de Dictamen 
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28. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de la creación del 
Sistema de Educación a Distancia (SED), de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH) y sus normativas para la implementación del (SED). 
Comisión:  UCENM (Coordina) UMH, UNAH Y UPNFM. Emisión de Dictamen 

29. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de 
Maestría y con las opciones de especializaciones o salidas académicas 
adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta Gerencia en 
Ciberseguridad, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC)", para implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula en la modalidad presencial. Comisión: UMH (Coordina) UCENM, 
UNPH Y UNICAH. Emisión de Dictamen 

30. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación Clínica y/o Sexual 
y Terapia de Parejas, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertado en el campus de San 
Pedro Sula bajo la modalidad presencial. Comisión: UNITEC (Coordina) 
UCRISH, UMH Y UJN. Emisión de Dictamen 

31. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), en la ciudad de Cofradía, Cortés. Comisión:  
UCENM (Coordina), UCRISH, UNAH, Y USMAH. Emisión de Dictamen 

32. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), en la ciudad de Villanueva. Comisión: 
UCENM (Coordina), UCRISH, UNAH Y UMH. Emisión de Dictamen 

33. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de creación y funcionamiento de 
un Centro Regional y a Distancia de la Universidad Nacional de la Policía 
de Honduras (UNPH), con sede en la ciudad de la Paz, departamento de la 
Paz, para ofertar bajo la modalidad presencial y a distancia los programas de 
estudio de pregrado y posgrado. Comisión:  UPI (Coordina), UNACIFOR, 
UNAH Y UDH. Emisión de Dictamen 

34. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de creación y funcionamiento de 
un Centro Regional y a Distancia de la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras (UNPH), con sede en la ciudad de Comayagua, departamento de 
la Comayagua, para ofertar bajo la modalidad presencial y a distancia los 
programas de estudio de pregrado y post grado. Comisión: UPI (Coordina), 
UNACIFOR, UNAH Y UDH. Emisión de Dictamen 

35. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Criminología en el Grado Académico de 
Maestría, la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH), para 
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ser impartida en la modalidad presencial en las Instalaciones del Centro de 
Capacitación Vial, en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
Comisión: UPI (Coordina), UNACIFOR, UNAH Y UDH. Emisión de Dictamen 

36. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y 
Comunicación (DMC-01) en el Grado Académico de Doctorado, para 
desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), en su 
campus central ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo 
la modalidad de educación presencial y en la modalidad de educación a 
distancia en la expresión virtual. Comisión: UPNFM (Coordina) UNAH, UTH 
Y UNICAH. Emisión de Dictamen.  

37. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de Reforma al plan 
de Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con 
cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado 
Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la modalidad presencial y a 
distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la 
expresión virtual. Comisión: UNITEC (Coordina) UJN, EAP Y UPH. Emisión 
de Dictamen. 

38. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de Creación y Funcionamiento del 
Plan de Estudios de la Carrera Técnico Universitario en Programación Web 
en el Grado Académico de Tecnólogo del Instituto Universitario de 
Educación Virtual (UNEV).  Comisión: UJN (Coordina), UNICAH, UNITEC Y 
UTH. Emisión de Dictamen 

39. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de Creación y Funcionamiento del 
Plan de Estudios de la Carrera Técnico Universitario en Administración de 
Empresas, en el Grado Académico de Tecnólogo del Instituto Universitario 
de Educación Virtual (UNEV). Comisión: UJN (Coordina), UNICAH, UNITEC 
Y UTH. Emisión de Dictamen 

40. Aprobación del Calendario de Sesiones del Consejo Técnico Consultivo para 
el año 2024. 

41. Elección de tres Miembros Propietarios y Sustitutos Legales del Consejo 
Técnico Consultivo como Representantes ante el Consejo de Educación 
Superior para el periodo comprendido entre diciembre de 2023 a diciembre 
del año 2025. 

42. Elección y Juramentación del Presidente del Consejo Técnico Consultivo 
para el año 2024. 

43. Entrega de diploma de reconocimiento al MSc. Roger Martínez Miralda, 
Secretario General de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; quien fungió como Presidente Designado, por su destacada labor 
ante el Consejo Técnico Consultivo durante el año 2023 

44.  Puntos Varios. 
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45.  Cierre de la Sesión. 
 

Seguidamente la agenda fue sometida a discusión y posteriormente fue 

modificada y puesta a aprobación por el Pleno del Consejo Técnico Consultivo, 

quedando aprobada de la siguiente forma:  

1. Comprobación del Quórum y apertura de la sesión.  
2. Invocación a Dios.  
3. Lectura, discusión y aprobación de la Agenda propuesta. 
4. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Sesión Ordinarias No. 380. 
5. Lectura de Correspondencia e Informes. 
6. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 

y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario 
en Big Data en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en su 
expresión semipresencial con mediación virtual en el Centro Asociado de 
Comayagua. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, USAP Y UJCV. Emisión 
de Dictamen. 

7. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de la creación del 
Sistema de Educación a Distancia (SED), de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH) y sus normativas para la implementación del (SED). 
Comisión:  UCENM (Coordina) UMH, UNAH Y UPNFM. Emisión de Dictamen 

8. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de 
Maestría y con las opciones de especializaciones o salidas académicas 
adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta Gerencia en 
Ciberseguridad, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC)", para implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula en la modalidad presencial. Comisión: UMH (Coordina) UCENM, 
UNPH Y UNICAH. Emisión de Dictamen 

9. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación Clínica y/o Sexual 
y Terapia de Parejas, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertado en el campus de San 
Pedro Sula bajo la modalidad presencial. Comisión: UNITEC (Coordina) 
UCRISH, UMH Y UJN. Emisión de Dictamen 

10. Presentación de Dictamen sobre Solicitud de aprobación de Reforma al plan 
de Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con 
cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado 
Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la modalidad presencial y a 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 10 

distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la 
expresión virtual. Comisión: UNITEC (Coordina) UJN, EAP Y UPH. Emisión 
de Dictamen. 

11. Aprobación del Calendario de Sesiones del Consejo Técnico Consultivo para 
el año 2024. 

12. Elección de tres Miembros Propietarios y Sustitutos Legales del Consejo 
Técnico Consultivo como Representantes ante el Consejo de Educación 
Superior para el periodo comprendido entre diciembre de 2023 a diciembre 
del año 2025. 

 
13. Elección y Juramentación del Presidente del Consejo Técnico Consultivo 

para el año 2024. 
14. Entrega de diploma de reconocimiento al MSc. Roger Martínez Miralda, 

Secretario General de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; quien ocupó el cargo de Presidente Designado ante el Consejo 
Técnico Consultivo durante el año 2023. 

15.  Puntos Varios. 
15.1. Palabras de Agradecimiento por parte del MSc. Roger Martínez 

Presidente Designado, del Consejo Técnico Consultivo. 
15.2. Palabras de Agradecimiento por parte de la MSc. Lourdes Rosario 

Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo Técnico Consultivo. 
16. Cierre de la Sesión. 
 
CUARTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESION ORDINARIAS No. 380. 
  
El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 
Consultivo, puso a discusión y análisis el Acta No.380, de la sesión realizada 
anteriormente.  La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo 
de Educación Superior informó que la misma fue enviada con anterioridad en 
digital a los correos electrónicos de cada uno de los miembros del CTC, 
solicitando la venia de la Presidencia para que le permita dar lectura al Acta 
Sucinta No.380, procediendo de inmediato dar lectura de esta. Seguidamente el 
Acta fue sometida a votación, para su respectiva ratificación, la cual fue aprobada 
por unanimidad.   
 
En seguida fue sometida a reconsideración y no habiendo reconsideraciones, el 
Acta No.380 quedó en firme.  

 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA E INFORMES.  
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El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 
Consultivo, cedió la palabra a la Secretaría del Consejo para que se diera lectura 
a la correspondencia recibida, tomando la palabra la MSc. Elizabeth Posadas 
Cruz, quien dio lectura a los siguientes documentos:  
 

1. ACREDITACIÓN, firmada por el Ing. Raúl Peña Moreno, Rector del 
Instituto Universitario de Educación Virtual, UNEV, en la que se excusa ya 
que por motivos de fuerza mayor no podrá asistir a la sesión ordinaria 
No.381 a realizarse el jueves 07 de diciembre de 2023 en el Salón de 
Sesiones, piso No.9 del Edificio Alma Máter y acredita en su representación 
a la Máster Yaneth Guzmán Directora Adjunta a Vicerrectoría Académica 
de UNEV. 
 

2. ACREDITACIÓN, firmada por la MIE. Syntia B. Argueta, Decana d Gestión 
y Calidad Académica, de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP, en la 
que presenta excusa, ya que debido a las responsabilidades inherentes de 
mi cargo, que fueron previamente asignadas, no asistirá a la sesión 
ordinaria No.381 a realizarse el jueves 07 de diciembre de 2023 en el Salón 
de Sesiones, piso No.9 del Edificio Alma Máter, de la UNAH; por 
consiguiente, delega la representación de la EAP a la Máster Keidy 
Hernández, Jefe de Desarrollo Curricular. 
 

3. ACREDITACIÓN, firmada por el Comisionado de Policía José Reinaldo 
Servellón Castillo, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras, UNPH, en la que solicita se le excuse, ya que no podrá asistir a 
la sesión ordinaria No.381 a realizarse el jueves 07 de diciembre de 2023 
en el Salón de Sesiones, piso No.9 del Edificio Alma Máter, de la UNAH, lo 
anterior debido compromisos inherentes de su cargo, por lo que designa 
para esta sesión la representación de la UNPH, al Comisionado de Policía 
Juan Adolfo Gonzales Zapata, Vicerrector de Investigación e Innovación. 
 

4. OFICIO VRA-UNAH-N0.1581-2023; firmado por el MSc. Oscar 
Arquímedes Zelaya, Vicerrector Académico por Ley, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, en el que solicita se le excuse 
por no poder asistir a la a la sesión ordinaria No.381 a realizarse el jueves 
07 de diciembre de 2023 en la UNAH, ya que debe atender compromisos 
institucionales indelegables propias de su cargo, por lo que delega su 
representación a la MSc. Laura Carías. 
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5. OFICIO, firmado por el Cnel y Lic. Gustavo Alonso Lanza, Rector de la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH, con el fin de que sea notificado 
a los honorables miembros de Consejo Técnico Consultivo, que, a partir de 
1 de enero del 2024, dejará su cargo como Rector de la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH; e informa que en su sustitución, se ha 
nombrado al MSc. Harold Mauricio Flores, quien iniciará su gestión a partir 
de esa fecha.  

 
SEXTO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN BIG DATA EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO UNIVERSITARIO, DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH, PARA 
DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN EL CENTRO ASOCIADO 
DE COMAYAGUA. COMISIÓN: UNAH (Coordina), UNITEC, USAP Y UJCV.  
 

El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado, del Consejo Técnico 
Consultivo cedió la palabra a la Máster Laura Cecilia Carias, de la Vicerrectoría 
Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), quien en 
calidad de representante del Centro coordinador de la Comisión procedió a 
informar que se presentaba un dictamen favorable con observaciones, como 
se describe a continuación:  

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 

Consultivo, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien coordina, 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad de San Pedro 

Sula, USAP; y Universidad José Cecilio del Valle, UJVC, se pronunciaron 

entregando un dictamen Integrado, favorable con observaciones; sobre la 

Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 

de la carrera de Técnico Universitario en Big Data en el Grado Académico de 

Tecnólogo Universitario, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para 

desarrollarse en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual en el Centro Asociado de Comayagua, con base a lo cual se 

emitió el dictamen siguiente:  

 

DICTAMEN No. 1405-381-2023 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal 

c) de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4979-380-2023, 
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emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.380, del 

15 de mayo de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación para la 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico 

Universitario en Big Data en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de 

la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en la 

modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual 

en el Centro Asociado de Comayagua; se pronuncia de la siguiente manera: 

OBSERVACIONES 

 
“Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la “Solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
carrera de Técnico Universitario en Big Data en el Grado Académico de 
Tecnólogo Universitario, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, 
para desarrollarse en la sede de Tegucigalpa en la modalidad a distancia en 
su expresión semipresencial con mediación virtual en el Centro Asociado de 
Comayagua.”  
 
Considerando: Que vista y analizada la documentación relativa a la “Solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 
de Técnico Universitario en Big Data en el Grado Académico de Tecnólogo 
Universitario, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse 
en la sede de Tegucigalpa en la modalidad a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual en el Centro Asociado de Comayagua” y 
habiendo realizado una revisión de los documentos recibidos, las instituciones de 
educación superior que integran la Comisión de Dictamen delegada por el 
Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras, procedieron 
a revisar y analizar la misma. 
 
Considerando: Que las instituciones de educación superior que integran la 

Comisión de Dictamen han revisado y analizado la documentación recibida. 

Considerando: Que los dictámenes emitidos por las cuatro instituciones de 

educación superior que integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión 

realizada, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable 

(UNITEC, UJCV), Dictamen Favorable con observaciones (USAP) y Dictamen No 

Favorable (UNAH). 

Por tanto: 
 
Los miembros de la Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la 
Educación Superior de Honduras (UNITEC, UJCV y USAP) emiten Dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 14 

Favorable con Observaciones Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Big 
Data en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en la sede de Tegucigalpa en 
la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en 
el Centro Asociado de Comayagua. Debiendo atender las observaciones 
consignadas en los documentos adjuntos, previo a la aprobación por el Consejo 
de Educación Superior. 
 
Tegucigalpa, 7 de diciembre 2023. 
 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 
 

Universidad de San Pedro Sula (USAP) 
 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) 
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Por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; UNAH 
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Por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana; UNITEC 
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CUARTO DICTAMEN 

Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Big Data en el Grado 
Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH, para desarrollarse en la sede de Tegucigalpa en la 
modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual 
en el Centro Asociado de Comayagua. 

 
En cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para 
analizar la información correspondiente a la solicitud de aprobación para la 
creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Técnico 
Universitario en Big Data en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de 
la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en la sede de 
Tegucigalpa en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual en el Centro Asociado de Comayagua; y emitir Dictamen para la 
aprobación de este. 
 
CONSIDERANDO: que la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, envió la 
documentación de la propuesta de solicitud para la creación y funcionamiento del 
plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Big Data en el Grado 
Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH, para desarrollarse en la sede de Tegucigalpa en la 
modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual 
en el Centro Asociado de Comayagua, la cual fue revisada y se emitieron 
observaciones sobre dicha propuesta. 
 
CONSIDERANDO: que la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, envió la 
versión mejorada de la documentación de la propuesta de solicitud para la 
creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Técnico 
Universitario en Big Data en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, 
de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en la 
sede de Tegucigalpa en la modalidad a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual en el Centro Asociado de Comayagua, 
la cual fue revisada y se emitieron observaciones sobre dicha propuesta.  
 
CONSIDERANDO: que la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, envió la 
segunda versión mejorada de la documentación de la propuesta de solicitud para 
la creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Técnico 
Universitario en Big Data en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, 
de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en la 
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sede de Tegucigalpa en la modalidad a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual en el Centro Asociado de Comayagua, 
la cual fue revisada. 
 

CONSIDERANDO: que el día miércoles 18 de octubre de 2023 se realizó la visita 
virtual de la carrera de Técnico Universitario en Big Data en el Grado 
Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH, para desarrollarse en la sede de Tegucigalpa en la 
modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual 
en el Centro Asociado de Comayagua. 

Por lo tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo 
emite DICTAMEN FAVORABLE a la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Big 
Data en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en la sede de Tegucigalpa en 
la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en 
el Centro Asociado de Comayagua.  

Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 20 días del mes de octubre de 2023.  

 
ATTE. 
 
Martha Zepeda 
Directora  
Desarrollo Curricular 
 

ANEXOS 

Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Big Data en el Grado 
Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH, para desarrollarse en la sede de Tegucigalpa en la 
modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual 
en el Centro Asociado de Comayagua. 

1. DIAGNÓSTICO 

 
CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 
OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar Diagnóstico 
del plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso Investigativo Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta el 
documento 

Cumple 

3. 
CONTEXTUALIZA
CIÓN 
SITUACIONAL DE 
HONDURAS 
 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZA
CIÓN 
INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

6. RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y cualitativos 
articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 
investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades 
físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

Cumple 

 

2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar 
proyecto de plan de estudio de la 
carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

 Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan 

Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Viabilidad para implementación 
del Plan 

Limitantes para implementación 
del Plan 

Explicación del documento 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político – 
educativas.  

Cumple 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNÓSTICO 

 Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Objetivos Generales Cumple 

Objetivos Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación 
específica 

Cumple  

Asignaturas Electivas N/A 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple  

Flujograma de asignaturas Cumple 

Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado) 

Cumple 

Asignaturas que pueden ofrecer 
en períodos intensivos 

Cumple 

Identificación de Asignaturas 
(códigos) 

Cumple 

Descripción de Práctica 
Profesional 

Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple  

Recursos para la ejecución del 
Plan (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, biblioteca, 
laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de 
implementación de la carrera 

Cumple 

 

Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la creación y 

funcionamiento de carreras de Técnico Universitario-tecnólogo, de acuerdo al 
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“Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 

Educación Superior de Honduras”. 

 

 

INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH)_ 

CARRERA: _Técnico Universitario en Big Data _ 

MODALIDAD: _Distancia en la expresión semipresencial_ 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

TÍTULO I, 
CAPITULO 
II.  

ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA  

Art. 3 El plan de estudio está diseñado 
conforme a la clasificación  de 
CINE 5A 554: 

  
 

 Se evidencia el componente 
práctico en la descripción de los 
espacios de aprendizaje: horas 
de dedicación, la metodología de 
aprendizaje y en el sistema de 
evaluación. 

X  

 El perfil de egreso está 
delimitado para el desarrollo de 
una ocupación específica en el 
mercado laboral 

X  

 Se evidencia el componente 
práctico en la descripción de los 
espacios de aprendizaje: horas 
de dedicación, la metodología de 
aprendizaje y en el sistema de 
evaluación. 

X  

Art. 4. 
Art. 20 
Art. 41 

En el plan de estudios se declara 
que la carrera es un técnico 
Universitario o tecnólogo 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

El plan de estudio especifica si 
es de carácter terminal o con 
salida a estudios superiores. 

X  

El plan de estudio define los 
fundamento disciplinares de la 
carrera propuesta. 

X  

El plan de estudio está basado 
en competencias profesionales  

X  

El plan de estudio define los 
procesos para el desarrollo de 
investigación aplicada y la 
gestión del conocimiento a 
través de equipos 
multidisciplinarios.  

X  

TÍTULO I, 
CAPITULO 
III 

PRINCIPIOS, FINES Y 
OBJETIVOS   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 5 

La carrera propuesta está 
orientada a la consecución de 
los siguientes principios:  

  
 

− El diagnóstico para la 
creación de la carrera, da 
respuesta a las necesidades 
de formación profesional y 
aprendizaje de los 
estudiantes en su desarrollo 
integral a las demandas del 
mercado laboral y del 
desarrollo económico, social, 
educativo, ecológico, 
científico, tecnológico y 
cultural de la región y el país.  

X  

 

− El plan de factibilidad para la 
implementación de la carrera 
evidencia la existencia de las 
condiciones y recursos para 
el desarrollo de un programa 
de formación de calidad.  

X  

 

− Establece los mecanismos 
para garantizar la 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

intervención democrática de 
la comunidad educativa en 
general, 

− Define los mecanismos para 
el desarrollo de la vinculación 
Universidad y sociedad, para 
el mejoramiento de la calidad 
de vida de la comunidad local. 

X  

 

− El plan de estudios propicia la 
cooperación entre distintas 
disciplinas y campos 
heterogéneos de la misma 
ciencia. 

X  

 

− El plan de estudios establece 
requisitos de ingreso, 
permanencia y promoción, 
equitativos y acorde a la 
naturaleza de la carrera.  

X  

 

− La fundamentación científica 
de la carrea refleja que se 
reconoce el estado del arte y 
la técnica del campo 
disciplinar a nivel 
internacional. 

X  

 

− El plan de estudio evidencia 
que contempla la iniciación a 
la experimentación. 
(innovaciones, laboratorios, 
investigación aplicada).  

X  

 

Art. 6 El documento de diagnóstico y el 
de plan de estudios de la carrera 
propuesta, está orientado al 
cumplimiento de los siguientes 
fines: 

  

 

a) −  Se documenta cómo 
contribuye la carrera  en 
atender y solventar los 
principales problemas 
nacionales 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

− Se documenta cómo 
contribuye la carrera a 
atender al logro de desarrollo 
humano sostenible. 

X  

 

b) − Se documenta cómo 
contribuye la carrera en 
responder a las necesidades 
reales de la sociedad y de los 
sectores productivos del país. 

X  

 

c) − Se documenta que la carrera 
propuesta responde 
directamente a la demanda 
del mercado laboral y se 
adapta a la dinámica social. 

X  

 

d) − Documenta cómo la carrera 
contribuye a aumentar la 
cobertura de Educación 
Superior, con criterios de 
equidad poblacional y 
regional. 

X  

 

Art. 7 El documento de diagnóstico y el 
de plan de estudios de la carrera 
propuesta, está orientado al 
logro de los objetivos del sistema 
de Educación Técnica en el Nivel 
de Educación Superior: 

  

 

a) − El perfil de egreso evidencia 
la formación de una fuerza 
laboral calificada que 
responde a una necesidad 
social y pertinente con la 
realidad.  

X  

 

b) − El plan de estudios establece 
la forma de vinculación entre 
la carrera y los sectores 
productivos.  

X  

 

c) El plan de estudios evidencia:    
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

- ¿El desarrollo de las 
competencias técnicas y 
profesionales? 

 

X  

- ¿Las competencias técnicas 
y profesionales para el 
desempeño ético y eficiente 
en una ocupación específica? 
 

X  

¿Las competencias técnicas y 
profesionales para el empleo 
o autoempleo? 

X  

d) − El plan de estudios especifica 
las estrategias para el 
fomento de la investigación 
aplicada e innovación 
educativa. 

X  

 

− El plan de estudios especifica 
las estrategias para el 
fomento de la innovación 
tecnológica, artística y 
cultural.  

X  

e) El plan de estudios de la 
carrera propuesta forma al 
estudiante en competencias 
generales tales como: 

  

 

− Pensamiento crítico, X   

−  Resolución de problemas,  X   

− Comunicación  X   

−  Colaboración,  X   

− Creatividad,  X   

− Uso de las tecnologías de la 
información  

X  
 

−  Aprendizaje para la vida X   

f) − El plan de estudios establece 
estrategias metodologías 
para fomentar la creatividad e 
innovación para el desarrollo 
de nuevos conocimientos, 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

para la mejora de un bien o un 
servicio. 

g) − El plan de estudios indica las 
estrategias metodológicas 
para inducir al profesional 
hacia la generación de una 
cultura productiva y el 
desarrollo de la capacidad 
laboral emprendedora. 

X  

 

TÍTULO II, 
CAPÍTULO 
I. 

ORGANIZACIÓN 

Art. 8 ¿La institución de Educación 
Superior cuenta con una unidad 
académica ejecutora del 
programa académico? 

X  

 

Art. 9  
 

¿La carrera propuesta será 
desarrollada bajo la estructura 
de una facultad? 

X  
 

Art. 10 ¿La institución define la figura 
que desarrollará la titulación del 
programa? 

X  
 

TÍTULO II, 
CAPÍTULO 
II 

DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Art. 17 Dimensión educativa:    

− ¿Para la formación integral, el 
plan de estudios de la carrera 
propuesta define claramente 
las estrategias que permiten 
el desarrollo integral, en todos 
sus aspectos?. 

X  

 

− El Plan de estudio desarrolla 
las competencias estándar 
para la certificación 
profesional y el ejercicio 
profesional pertinente. 

X  

 

− El Plan de Estudios evidencia 
un énfasis eminentemente 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

práctico (en las unidades o 
créditos académicos, en las 
estrategias metodológicas y 
en la evaluación de los 
aprendizajes). 

− El Plan de Estudios evidencia 
el uso de estrategias 
metodológicas para 
desarrollar las competencias 
para aprender a aprender. 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios 
evidencia el uso de 
estrategias metodológicas 
para desarrollar las 
competencias para innovar? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios incluye 
metodologías y contenidos 
vinculados con la calidad? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios 
evidencia que prepara al 
profesional para 
desenvolverse en las 
condiciones reales del 
contexto nacional e 
internacional, bajo estándares 
de cualificación y calificación? 

X  

 

 
 
 
 
 
 
 
Art. 18 

Dimensión operacional:    

− ¿El Plan de Estudios aplica 
un modelo educativo basado 
en competencias? 

X  

 

− ¿El Plan de Estudios 
evidencia la aplicación de 
estrategias pedagógicas y 
evaluativas acorde al modelo 
basado en competencias? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación 
del programa evidencia que 
se cuenta con la 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

infraestructura apropiada 
para el desarrollo programa? 

− ¿El Plan de Implementación 
del programa evidencia que 
se cuenta con docentes 
cualificados? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación 
del programa evidencia que 
se cuenta con el 
equipamiento tecnológico 
requerido? 

X  

 

− ¿El Plan de Implementación 
del programa evidencia que 
se cuenta con los recursos de 
aprendizaje requeridos para 
el desarrollo del programa? 

X  

 

 
 
Art. 19 

Dimensión vinculación con el 
medio:  

  
 

− ¿Se documenta la 
participación de actores del 
sector productivo nacional e 
internacional en la comisión 
de desarrollo curricular? 

X  

 

− ¿Se documentan los 
Convenios, Cartas de 
Entendimiento y/o Contratos 
de Empleabilidad u otros, que 
evidencien la vinculación con 
el sector productivo nacional 
e internacional? 

X  

 

TÍTULO III, 
CAPÍTULO 
I. 

CREACIÓN DE UNIDADES DE GESTIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR EN IES YA 
CONSTITUIDAS 

Art. 21 Es una institución de educación 
superior ya constituida 

X  
 

Tiene aprobada la unidad de 
gestión para programas de nivel 
técnico universitario o tecnólogo. 

X  
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 38 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

Presenta modelo educativo 
basado en competencias. 

X  
 

 
 
Art. 22 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo , se documenta que la 
institución cuenta con  :  

  

 

− Un Consejo Institucional X   

− Un Consejo Directivo X   

− Un Director o responsable de 
la unidad que administra el 
nivel. 

X  

 

 
 
 
 
Art. 23 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo, se documenta que  el 
Consejo institucional está 
integrado: 

  

 

− El Rector o Vicerrector(a) 
Académico(a), quien presidirá 
este órgano. 

X  

 

− El Director o responsable de la 
unidad que administra el nivel 

X  
 

− El Director o responsable de la 
función de vinculación con la 
sociedad 

X  

 

− Un representante del sector 
empleador 

X  
 

 
 
Art. 24 

Para la gestión  de programas de 
nivel técnico universitario o 
tecnólogo, se documenta que  el 
Consejo Directivo está integrado 
: 

  

 

− Un director o responsable de 
la unidad que administra el 
nivel 

X  

− Jefe en cada una de las 
unidades académicas.  

X  
 

− Un representante de los 
docentes. 

X  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

TÍTULO IV, 
CAPÍTULO 
I, 

DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CARRERAS, 
PLAN DE ESTUDIO Y RÉGIMEN CURRICULAR 

Art. 28 El programa está adscrito a una 
centro de formación técnica 
superior cuya creación y 
funcionamiento está autorizada 
por el CES. 

X  

 

Art. 29 El programa  está adscrito a una 
institución reconocida y en 
facultades de operación  en el 
Sistema de Educación superior 

X  

 

ART. 31 Presenta Solicitud de 
conformidad a la normativa 
establecida por el CES 

X  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 32, 33 

Cumple con los siguientes 
requisitos para presentar 
solicitud para ofertar carreras 
técnicas de nivel superior: 

  

 

− Plan de estudios de la carrera 
a aprobar 

X  
 

− Modelo Educativo con base 
en competencias 

X  
 

− Diagnóstico de necesidad del 
Sector y campos disciplinares 
a desarrollar. 

X  

 

− Inventario de planta docente. 

− Inventario de personal de 
colaboración. (Instructores, 
jefes de talleres, laboratorios y 
personal administrativo) 

X  

 

Documenta que cuenta con el 
inventario de infraestructura 
física y recursos educacionales 
adecuados y según los 
estándares vigentes:  

  

 

− Aulas 

− Biblioteca  
X  

− Laboratorios  X  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 40 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 

SI NO 

− Talleres didácticos  X  

− Convenios entre centros del 
nivel, para el uso de equipo y 

X  

−  laboratorios didácticos 
especializados. 

X  

− Convenios de vinculación 
laboral, con instituciones, 
nacionales e internacionales 

X  

 

Art. 34 La Carrera a ofertar tiene 
temporalidad definida, en 
función de las necesidades del 
mercado laboral.  

X  

 

En caso de solicitud de 
ampliación de la temporalidad. 
Se evidencia la necesidad de 
ampliación conforme a un 
proceso de autoevaluación, 
realizado después de la 2da 
promoción de graduados. 

  

N/A 

Art. 35 El centro presenta un plan de 
actividades complementarias de 
nivelación y actividades 
remédiales, para atender las 
necesidades que se detecten en 
los estudiantes. 

X  

 

Art. 36 Las competencias genéricas y 
específicas del plan de estudios, 
están definidas de acuerdo a las 
referencias de estándares 
internacionales, conforme a la 
especificidad de cada campo.  

X  

 

Art. 40 El plan de estudio del técnico 
universitario o tecnólogo está 
orientado a la adquisición de 
competencias generales y 
específicas  

X  

 

El plan de estudio define los 
componentes de formación 

X  
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SI NO 

general y fundamentos 
disciplinares. 

 
 
 
Art. 42 

El plan de estudios del técnico 
universitario o tecnólogo cumple 
con los criterios siguientes:  
El rango de una duración mínima 
de 1,200 horas y máxima de 
1600 horas. 

X  

Está entre 80 - 120 créditos 
académicos considerando, 
horas presenciales en el aula de 
clase y horas de trabajo práctico 
las que se desarrollaran en 
taller, laboratorio o prácticas en 
el sector laboral pertinente.  

X  

 

 
 
Art. 43 

Se documenta cómo se podrá 
reconocer hasta un 40% del 
programa para continuar 
estudios universitarios. 

X  

 

El plan de estudio considera el 
reconocimiento la totalidad de 
los créditos académicos del 
tecnólogo, cuando estos 
cuenten con el continuum 
curricular del Plan de estudios 
de Carreras del nivel 6, es decir 
Licenciatura. 

  

N/A 

TÍTULO IV, 
CAPÍTULO 
II. 

TÍTULO IV, CAPÍTULO II. DEL PERSONAL DOCENTE 

Art. 46  La carrera cuenta con docentes 
de ciencias básicas que ostentan 
título universitario de acuerdo a 
su especialidad.  

X  

 

Los docenes especializados 
reúnen los requisitos siguientes:  

− Profesional académico con título 
universitario 

X  
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− Profesionista del nivel técnico, 
con reconocidas destrezas en el 
campo disciplinar, con 
experiencia en el área y por lo 
menos cinco (5) años vinculado 
al mundo laboral. 

X  

Art. 47 La institución de Formación 
Técnica Superior tiene un 
programa especial de formación 
docente para fortalecer las 
competencias docentes para el 
nivel tecnológico a través de 
herramientas didácticas 
metodológicas, especialmente 
en lo relacionado al modelo de 
formación por competencias. 

X  

 

Art. 48 Cuenta la institución con 
mecanismos que permitirán la 
verificación del cumplimiento de 
las funciones de los docentes. 

X  

 

Art. 49 La institución documenta el 
recurso humano que colabora en 
la función docente.  

  
 

− Jefe de laboratorio, taller  X   

− Jefe de planta X   

− Asistente de investigación X   

− Operarios especializados X   

− Docentes invitados X   

− Asistente de plataforma 
tecnológica 

X  
 

− Bibliotecarios X   

− Otros. (Especificar) X   

Art. 50 Cuenta el programa con 
personal administrativo para el 
desarrollo de la carrera. 

X  
 

Art. 51 El plan de estudio establece los 
requisitos de ingreso a la carrera 

X  
 

Art. 52 El plan de estudio define los 
objetivos de aprendizaje. 

X  
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Define el grado y nivel de logro 
de las competencias. 

X  

Art. 53 Los módulos o asignaturas del 
plan de estudios evidencian una 
evaluación formativa que 
comprenden evaluaciones 
parciales, final de cada unidad 
temática. 

X  

 

Art. 54  Los módulos o asignaturas del 
plan de estudios evidencian una 
evaluación sumativa: parcial, 
procesual y final con el objetivo 
de verificar la adquisición de las 
competencias 

X  

 

Art. 55 El plan de estudios refleja un 
sistema de evaluación 
académica integral, flexible, 
permanente y pertinente que 
permita evidenciar el nivel de 
competencia suficiente para que 
el egresado pueda ejercer en el 
campo profesional.    

X  

 

Art. 56 La institución presenta un 
mecanismo de monitoreo para 
verificar el cumplimiento del 
portafolio docente y los 
resultados de aprendizaje. 

X  

 

 DE LA MODALIDAD EDUCATIVA 

 
 
 
 
Art. 57 

El plan de estudio define la 
modalidad educativa: 
Presencial 

X  
 
 
 
N/A 
N/A 
 

Distancia   

En caso de la modalidad a 
distancia, cumple con lo 
establecido con el Reglamento 
respectivo. 

  

En caso de que el programa sea 
ofrecido mediante convenio con 
universidades extranjeras, 

X  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 44 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACIONES 
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cumple con lo establecido en el 
Reglamento respectivo 

Art. 58 El plan de estudios de la carrera 
propuesta:  

− Cumple con la totalidad de los 
objetivos y contenidos 
contemplados en cada 
módulo o asignatura o 
espacio formativo. 

− La metodología de 
enseñanza establece las 
estrategias con las que el 
docente y el estudiante 
complementarán el desarrollo 
de actividades de auto-
aprendizaje. 

 
X 
 

 
 

X 
 

 

 

−  Detalla los recursos 
bibliográficos que aseguren el 
pleno logro de los objetivos 
del módulo, asignatura o 
espacio formativo.  

X  

 − Cuenta con los recursos 
bibliográficos que aseguren el 
pleno logro de los objetivos 
del módulo, asignatura o 
espacio formativo. 

X  

 

 Movilidad Académica    

Art. 59 El plan de estudios define las 
equivalencias de contenidos y 
créditos académicos de cada 
módulo de carreras que el 
estudiante haya cursado. 

X  

 

Art. 62 Tiene la institución un proceso 
de admisión que cumple con los 
requisitos mínimos establecidos 
por el CES. 

X  

 

 Del Egreso y titulaciones 
A Requisitos de egreso y 
titulación 
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Art. 63, 64 El plan de estudios establece los 
requisitos para obtener el título 
de Técnico universitario o 
tecnólogo.  

X  

 

 B.  Práctica Profesional    

 
 
 
Art. 65 

El plan de estudios 
conceptualiza la práctica 
profesional y establece los 
lineamientos para el desarrollo 
de la misma.  

X  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El plan de estudios establece los 
mecanismos para el monitoreo y 
evaluación de la práctica 
profesional por el centro y por 
parte de la empresa o la 
institución en la que el 
estudiante realiza su práctica. 

X  

El plan de estudios establece el 
informe de práctica como un 
requisito para poder titular a los 
practicantes. 

X  

 
 
Art. 66 

− El plan de estudios del 
Técnico Universitario 
establece una Práctica 
Profesional con una duración 
de entre 400 a 600 horas 
pedagógicas. 

X  

− En caso que la práctica 
profesional dure más de 400 
horas, se establece en el plan 
de estudio prácticas parciales 
de 100 horas cada una. 

X  

TÍTULO V, 
CAPÍTULO 
ÚNICO 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

 
Art. 67 

La institución documenta contar 
con el financiamiento para el 
normal funcionamiento y 
desarrollo de la carrera. 

X  
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SI NO 

La institución presenta 
convenios con consorcios de los 
sectores demandantes de 
recursos humanos calificados  

X  

 

Art. 68 La carrera está diseñada 
conforme a los estándares del 
SHACES 

X  
 

Título VII. 
Cap. Único. 

Receso, cierre, transferencia 
y reapertura 

  
 

Art. 69 El plan de estudio indica la 
vigencia conforme a la demanda 
laboral documentada. 

X  
 

 

Requerimientos según el Reglamento de EAD 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  

Del Diseño y la Operación de los Programas 

y Cursos en Modalidad a Distancia 

 

Capítulo I 

De los procedimientos Académicos 

   

Art.7 

Art. 52 

- a) 

Art. 53 

– a) 

Art. 54 

– a) 

¿La institución documenta que cuenta con un 

Modelo Pedagógico que considere el 

aprendizaje, autónomo, mediado y 

contextualizado congruente con la modalidad? 

X    

Art.8 ¿El plan de estudios indica las modalidades y 

las expresiones de la modalidad a distancia en 

las cuales se ofrece? 

X  
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Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las 

combinaciones de las modalidades y las 

expresiones de la modalidad a distancia de sus 

programas o cursos con el respectivo 

porcentaje? 

X 

 

 

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de las 

asignaturas del Plan de Estudios cuentan con 

la descripción de las metodologías de 

aprendizaje propias de la modalidad a 

distancia? 

X 

 

 

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el Plan de 

Estudios corresponde a las horas de trabajo 

realizadas por el estudiante con base del 

número de unidades valorativas?  

X 

 

 

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o cursos 

cuentan con la forma de evaluación 

característica de la modalidad? 

X 

 

 

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con un 

proceso interno para certificar la calidad de las 

actividades y recursos de aprendizaje de la 

educación a distancia? 

X 

 

 

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con 

mecanismos para conocer el nivel de 

satisfacción de los destinatarios? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

mecanismos para conocer el rendimiento y los 

resultados de desempeño? 

X 

 

 

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará la 

política de investigación, innovación y 

vinculación en el plan de estudios, en la 

modalidad y expresiones de la modalidad de 

educación a distancia? 

X 
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 Capítulo II   

Del Docente Tutor 
  

 

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta con 

mecanismos para evaluar la función del 

Docente Tutor como guía, orientador, asesor? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

mecanismos para verificar la interacción y el 

acompañamiento tutorial entre el Docente 

Tutor y los Estudiantes en el proceso de 

construcción del conocimiento, socialización 

de avances y supervisión de práctica?  

X 

 

 

Art. 17 ¿La institución documenta que los Docentes 

Tutores cuentan con formación académica de 

acuerdo a la modalidad y expresiones de la 

modalidad de educación a distancia en que se 

desempeñan? 

X 

 

 

¿La institución documenta que sus Docentes 

Tutores cuentan con la formación 

metodológica y tecnológica para la modalidad 

y expresiones de la modalidad de educación a 

distancia en que se desempeñan?  

X 

 

 

Art. 18 ¿El número de horas de acompañamiento 

tutorial está en relación con el número de 

créditos de la asignatura y de la expresión de 

la modalidad de Educación a Distancia? 

X 

 

 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 

mecanismos para ofrecer a los Docentes 

Tutores la debida asistencia técnica para la 

gestión de los cursos? 

X 

 

 

¿La institución documenta que cuenta con un 

Programa de Formación Continua para los 

Docentes? 

X 
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Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene definida la 

cantidad de Estudiantes por curso que el 

Docente Tutor debe atender en cada expresión 

de la modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo III  

de los  Estudiantes 
  

 

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un 

programa de inducción para los estudiantes 

que ingresan por primera vez a la modalidad a 

distancia? 

X 

 
 

 

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo de 

dedicación requerido para que el estudiante 

realice las diversas actividades de aprendizaje 

individual y colaborativas programadas, de 

acuerdo con la modalidad? 

X 

 

 

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias para que 

los estudiantes de las diferentes expresiones 

de la modalidad a distancia participen en los 

planes de bienestar universitario?  

X 

 
 

 

Art. 24 ¿La institución evidencia que promueve la 

participación de los estudiantes en actividades 

académicas, de investigación y vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que los estudiantes 

participan en grupos de estudio y en 

actividades de formación complementaria? 

X 

 

 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y 

Evaluación  

de los Materiales para el Aprendizaje 

  

 

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta con los 

criterios, lineamientos y procesos establecidos 

para el diseño pedagógico, producción y 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

evaluación de materiales y recursos de 

aprendizaje a distancia? 

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta con 

personal técnico capacitado para la asistencia 

a los docentes para el diseño de cursos y 

material didáctico? 

X 

 

 

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

disponibilidad de los recursos humanos y 

tecnológicos que apoyen la producción de 

recursos y actividades de aprendizaje? 

X 

 

 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos para 

garantizar el respeto a los derechos de autor y 

propiedad intelectual? 

X 

 

 

 Título III 

Del  Componente Tecnológico 
  

 

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios sea 

ofertado en la expresión semipresencial con 

mediación virtual o en la expresión virtual, ¿La 

institución evidencia que cuenta con una 

plataforma virtual de gestión de aprendizajes 

(LMS, por sus siglas en inglés)? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

infraestructura de conectividad y las 

condiciones necesarias para su desarrollo? 

X 

 

 

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de la operación de la plataforma 

virtual de aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de los datos? 

X 
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¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y 

verificación de los procesos? 

X 

 

 

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica a los 

usuarios información pertinente sobre los 

requerimientos mínimos necesarios para 

cursar el programa o curso a distancia según 

la modalidad? 

X 

 

 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta con las 

políticas y estrategias para el mantenimiento y 

actualización de la infraestructura tecnológica 

que soporta el programa o curso con 

mediación virtual? 

X 

 

 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con 

recursos suficientes, adecuados y 

actualizados para la gestión de los procesos 

académicos de la modalidad a distancia? 

X 

 

 

 Título IV. Del Componente Organizacional 

Capítulo I Organización, Administración y 

Gestión 

  

 

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura organizacional para el soporte de 

los estudiantes y docentes tutores? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura para el aseguramiento de la calidad 

de las actividades y los recursos de 

aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura organizacional para la 

administración y la gestión del programa o 

curso, congruente con la modalidad a distancia 

que se ofrece? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad a 

distancia pertenecen a una unidad académica 

administrativa de acuerdo con la estructura de 

cada institución? 

X 

 

 

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con una 

estructura organizativa para ejecutar procesos 

de planeación, administración, evaluación y 

seguimiento de los contenidos curriculares, de 

las experiencias investigativas y de 

vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

sistemas de información y los mecanismos 

pertinentes de admisión, permanencia y 

promoción de los Estudiantes acordes a la 

modalidad?  

X 

 

 

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta con una 

instancia que garantiza el soporte para el 

diseño, la producción, el montaje del material 

pedagógico y su apropiado mantenimiento? 

X 

 
 

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la institución 

evidencia que cuenta con la unidad 

especializada de atención a la modalidad a 

distancia? 

X 

 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para estudiantes? 

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para docentes 

tutores?  

X 

 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para personal de 

apoyo?  

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

sistemas de información, bases de datos y de 

X   
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registro académico de la modalidad a 

distancia? 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

mecanismos pertinentes de admisión, 

permanencia y promoción de los Estudiantes 

acordes a la modalidad? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

lineamientos que regulan el ejercicio tutorial 

(funciones, responsabilidades y las 

actividades) para favorecer el aprendizaje del 

Estudiante? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

lineamientos que regulan el tiempo de 

dedicación del Docente Tutor para las 

diferentes actividades propias de los cursos a 

distancia, incluyendo las actividades de 

investigación y de vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que aplica la 

evaluación de la calidad con los mismos 

criterios en todos los programas o cursos de la 

modalidad a distancia independientemente del 

centro, región o modalidad? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

normativa para la gestión académica y 

administrativa de la Educación a Distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que divulga la 

normativa para la gestión académica y 

administrativa de la Educación a Distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II  

De los  Recursos Físicos y Financieros 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con los 

recursos físicos para atender los 

requerimientos de los usuarios y asegurar la 

calidad de los procesos académicos conforme 

a la expresión de la modalidad a distancia que 

se ofrece?  

X 

 

 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que 

requieran Tutorías Presenciales, prácticas, 

clínicas o talleres: 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

medios educativos? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con el 

personal académico responsable? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

espacios físicos donde se desarrollarán tales 

actividades? 

X 

 

 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos con 

mediación virtual: 
  

 

¿La institución evidencia que cuenta con una 

plataforma para la gestión de los aprendizajes 

(LMS)? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con un 

sistema de gestión académica y administrativa 

y de apoyo en línea? 

X 

 

 

En el caso de que la institución produzca sus 

propios recursos de aprendizaje ¿Evidencia 

que cuenta con el software y hardware que 

permita la producción y/o reproducción de 

recursos de aprendizaje?  

X 

 

 

¿La institución evidencia que utiliza y aplica un 

software con herramientas de comunicación, 

interacción, evaluación y seguimiento? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que utiliza las 

herramientas para el uso, acceso y resguardo 

de bases de datos digitales? 

X 

 

 

Art. 42 

  

En el caso del plan de estudios los cursos o 

programas con mediación virtual, ¿la 

institución documenta que cuenta con la 

infraestructura de Hardware y Software para la 

administración de los procesos de formación e 

interacción entre los miembros de la 

comunidad de aprendizaje? 

X 

 

 

En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, ¿la institución evidencia que 

cuenta con las estrategias y dispositivos de 

seguridad de la información y de la red? 

X 

 

 

Art. 

43. 

¿En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, la institución evidencia que 

cuenta con la capacidad tecnológica, el 

recurso humano y la infraestructura que 

garantice las exigencias de conectividad a la 

plataforma?  

X 

 

 

¿En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, la institución evidencia que 

cuenta con el recurso para proveer el soporte 

técnico a los usuarios? 

X 

 

 

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan 

estratégico se contempla la dotación, el 

mantenimiento y la renovación de la 

infraestructura física, tecnológica, así como los 

recursos humanos para atender los 

requerimientos de la modalidad a distancia?  

X 

 

 

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación explicita las 

características del programa o curso ofertado,  

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

lugares y condiciones dónde se desarrollarán 

las actividades de formación y conectividad. 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con los 

recursos presupuestales para la ejecución del 

curso o programa y para atender las funciones 

de docencia, investigación, vinculación e 

internacionalización? 

X 

 

 

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con 

políticas de asignación presupuestal acordes 

con el proyecto institucional y la modalidad a 

distancia que permitan mejorar de manera 

continua? 

X 

 

 

 Título IV De La Apertura de Centros y 

Programas de Educación a Distancia 

 

Capítulo I Aprobación de  Programas de 

Educación a Distancia 

  

 

Art. 4 y 

Art. 52  

Para incorporar la Educación a Distancia en su 

Expresión Semipresencial, la institución: 

 

Evidencia que al menos el 39% de las 

actividades de aprendizaje se desarrollan a 

distancia y el porcentaje restante se desarrolla 

la modalidad presencial. 

X 

 

 

 Art. 

52 d) 

Art. 53 

e) 

¿Evidencia que por lo menos el 25% de los 

Cursos del Plan de Estudio y sus recursos de 

aprendizaje están diseñados en la o las 

expresiones de la modalidad a distancia 

adoptadas? 

X   
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 54 

e) 
 

¿Presenta un Plan de Acción con el 

cronograma para el desarrollo del restante 

75% de los Cursos? 

X   

Art. 53 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia en 

Expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual, la institución:  

X 

 

 

¿Evidencia que al menos entre el 40% y el 

79% del diseño de las actividades de 

aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en 

línea? 

X 

 

 

Art. 54 

Art. 4 

  

  

  

Para incorporar la Educación a Distancia en la 

Modalidad Virtual la institución:  
  

 

¿Evidencia que por lo menos el 80% de las 

actividades de aprendizaje serán mediadas a 

través de la Plataforma Virtual de Aprendizaje? 

X 

 

 

 

Evidencias de la visita virtual 
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Campus Virtual UPH 

Campus Virtual UPH 

 

Recursos de apoyo 
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Biblioteca E-Libro 
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Academia Cisco 

 

 

Por parte de la Universidad de San Pedro Sula; USAP 

 

DICTAMEN 
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En respuesta a la solicitud de Dictamen sobre la aprobación de la creación y 
funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en BIG DARA en el grado 
académico de TECNÓLOGO UNIVERSITARIO presentado por la UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE HONDURAS – UPH para desarrollarse en modalidad a Distancia Semi 
Presencial con Mediación Virtual en la sede de la ciudad de Comayagua, la Universidad 

de San Pedro Sula USAP emite el siguiente DICTAMEN: 
 
CONSIDERANDO: Que se recibió el Plan de Estudios y diagnóstico de la carrera de Big 
Data en el Grado Académico de TECNÓLOGO UNIVERSITARIO para implementarse en 
la modalidad a Distancia Semi Presencial con Mediación Virtual en la sede de la ciudad 
de Comayagua 
 
CONSIDERANDO: Que revisado y analizado dichos documentos presentado por la UPH, 
de la carrera de Big Data, se realizó la revisión de estos, habiéndose detectado algunas 
observaciones adjuntas al documento. 
 

POR TANTO: La UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA – USAP recomienda emitir 
DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la solicitud de aprobación de la 
creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en BIG DARA en el grado 
académico de TECNÓLOGO UNIVERSITARIO presentado por la UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE HONDURAS – UPH para desarrollarse en modalidad a Distancia Semi 
Presencial con Mediación Virtual en la sede de la ciudad de Comayagua. 

Dado en la ciudad de San Pedro Sula, a los 25 días del mes de julio del año del 2023. 

Atentamente, 

MAP. Carmen Salgado 

Directora de Diseño Curricular 

 

Verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación de 

carreras de grado (aplica para maestría y carreras técnicas), con su 

respectivo plan de estudio, según guía para la elaboración de planes de 

estudio en el nivel de Educación Superior.  

 

Ref.  ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS  SI  NO  OBSERVACIONES  

1.  1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN        

1.1.  1.1. En la portada se presenta lo siguiente:   

- ¿Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de la Institución?  

x      
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Ref.  ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS  SI  NO  OBSERVACIONES  

-¿En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera (Nombre 

de la carrera)?  

x      

-¿Código de la carrera?  x      

-¿Unidad responsable del proyecto?   x     

-¿Lugar y fecha?   x     

1.2.  1.2. La Tabla de Contenido incluye:  

- ¿El tema y subtemas de cada 

capítulo?  

 x     

- ¿El número de página en que se 

encuentran los capítulos?  

x      

1.3.  

  

  

  

  

Art.66,  

67 y  

68  

N.A.1  

1.3. ¿Datos Generales de la Carrera, 
deben incluirse los siguientes:  
a. ¿Código y Nombre?  

      

x      

b. ¿Modalidad de estudio?  x      

c. ¿Duración de la Carrera?   x      

d. ¿Duración en períodos académicos?  x      

- En un periodo con un mínimo de 

treinta y dos (32) semanas de 

actividad académica.  

      

- En periodos con un mínimo de 

quince (15) semanas de actividad 

académica cada uno.  

      

- En periodos con un mínimo de 

once (11) semanas de actividad 

académica cada uno.”  

x      

e. ¿Duración de los Períodos 

Académicos?  

 x     

f. ¿Requisitos 

de Ingreso?: 

- Generales  

 x     

- Específicos de la carrera si los 

hubiera.  

      

g. Unidades Valorativas  x      

 
 
1 N.A.: Normas Académicas de la Educación Superior  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 63 

Ref.  ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS  SI  NO  OBSERVACIONES  

h. Número de asignaturas  x      

i. Nivel o Grado Académico que se 

alcanza  

 x     

j. Acreditación (Título, Diploma)  x      

k. Fecha inicial de funcionamiento de la 

carrera.  

x    Solicitud 2023  

2.  2. INTRODUCCIÓN        

  En la 

introducción se 

explica: - 

¿Generalidades 

del Plan?:  

x      

-  ¿Antecedentes del plan?   x     

 -  ¿Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados?  

x      

 - ¿Viabilidad para implementación?  x      

 -  ¿Explicación de la estructura del 

documento?  

 x     

  

Art. 
56 
de 
las  
N.A.  

3. MARCO CONTEXTUAL        

El Marco Contextual expresa:   x     

1. ¿Justificaciones sociales?   x     

2. ¿Justificaciones económicas?   x      

3. ¿Justificaciones político educativas?   x     

4. ¿Necesidades prioritarias para el 

desarrollo científico, tecnológico y 

cultural del país?  

x      

3.  

  

4. MARCO TEÓRICO        

El Marco Teórico expresa principalmente:  

4.1. ¿Fundamentación científica del campo 

del conocimiento?  

x      

4.2. ¿Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera?  

x      

4.3. ¿Fundamento filosófico?  x      

4.4. ¿Doctrina pedagógica?  x      

4.5. ¿Modelo curricular?  x      
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Ref.  ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS  SI  NO  OBSERVACIONES  

  5. PROPUESTA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS  

      

4.  5.1. Perfil Profesional  

Dentro del perfil profesional se describe:  

5.1.1. ¿Perfil de ingreso?  

x      

5.1.2. ¿Perfil de egreso?  x      

5.1.3. ¿Perfil ocupacional/mercado laboral?  x      

5.  5.2. El plan contempla los siguientes 

elementos:  

- ¿Objetivos Generales del Plan 

(orientados a formación humana y 

profesional, realidad nacional y proceso 

de transformación social, conocimiento, 

habilidades, destrezas, valores y 

actitudes que debe poseer, desarrollar y 

cultivar el profesional que se desea 

formar, problemas del contexto social 

que se busca resolver con el desarrollo 

del Plan, actualidad científica y visión 

de futuro)?.  

 x     

 - ¿Objetivos Específicos del Plan?  x      

5.3. La distribución de Asignaturas 

/Espacios de aprendizaje /Módulos 

contemplan:  

x      

5.3.1. ¿Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos de Formación 

General, con su respectivo: Código, 

nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos?  

x      

5.3.2. ¿Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos de Formación 

Específica con su respectivo: 

Código, nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos?  

x      



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 65 

Ref.  ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS  SI  NO  OBSERVACIONES  

5.3.3. ¿Asignaturas/Espacios  de 

 Aprendizaje/Módulos Electivas con 

su respectivo: Código, nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos?  

x      

 5.4. La Distribución de las 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos por:  

- ¿Período Académico, llevan una 

secuencia vertical y horizontal 

pertinente?  

x      

- ¿Representa la disposición de las 

asignaturas en el espacio temporal 

previsto para el desarrollo de la 

carrera?  

x      

- ¿Permite sospesar la posible carga 

académica de los estudiantes en 

cada periodo?  

x      

5.5. ¿El Flujograma de 

Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos, es coherente 

con la distribución de asignaturas?  

x      

5.6. Las Descripciones Mínimas por 
Asignaturas/Espacios de 
Aprendizaje/Módulos, refleja los 
siguientes elementos coherente con el 
modelo educativo institucional (para la 
modalidad a distancia considerar los 
establecido en el Reglamento 
respectivo):  

 -  ¿Código?   

x      

x      

 -  ¿Nombre?  x      

 - ¿Unidades Valorativas/Créditos?   x      

 -  Requisitos  x      

 - ¿Objetivos/competencias?  x      

- ¿Contenidos (¿Contribuyen al logro de 

los objetivos y del perfil 

profesional?)?  

x      
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Ref.  ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS  SI  NO  OBSERVACIONES  

- ¿Metodología?  x      

 -  ¿Evaluación?  x      

 -  ¿Bibliografía?   x    

6.  5.7. ¿Tabla de Equivalencia?  

¿Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos, con su respectivo: 

Código, nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos?  

 x    interna 

7.  5.8. ¿Asignaturas que pueden ser 

aprobadas mediante exámenes de 

suficiencia., con su respectivo: Código, 

nombre, Unidades Valorativas/Créditos 

detalladas y Requisitos?  

x      

8.  5.9. ¿Asignaturas/Espacios de 

Aprendizaje/Módulos, que pueden 

ofrecer en Períodos Intensivos con su 

respectivo: Código, nombre, Unidades 

Valorativas/Créditos detalladas y 

Requisitos?  

 x     

5.10. ¿Requisitos de graduación?   x     

10.  6. Presenta los recursos que viabilizan la ejecución del Plan  

5.6. Recursos Humanos (usar matriz de 

planta docente)  

x      

5.7. Infraestructura y Equipamiento 

(descripción y fotografías)  

 x     

5.8. Recursos Materiales   x     

5.9. Recursos Financieros   x     

5.10. Acuerdos y Convenios   x   están varios 

convenios, pero 

se recomienda 

mostrar los 

convenios 

directamente 

relacionados a la 

carrera 

propuesta 
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Ref.  ELEMENTOS DEL PLAN DE ESTUDIOS  SI  NO  OBSERVACIONES  

5.11.  Plan de 

desarrollo/inversión/implementación  

 x     

 

Observaciones: 

_________________________________________________________ 

_____________________________________________________________

_________ 

_____________________________________________________________

_________  

  

Verificación de requisitos para la presentación de Recurso Humano 

 Introducción: El expediente de los currículos vitae de los docentes propuestos 

para la carrera solicitada, además de datos generales (hoja de vida) debe traer 

todas las evidencias documentales (documentos personales, colegiación, títulos, 

incorporados y reconocidos por el Consejo de Educación Superior). Y un cuadro 

sintético como el siguiente:  

 

 
No.  Nombre 

del 

Docente  

Estudios 

Grado  

Estudios 

de  

Postgrado  

  

Registro 
de la  

UNAH  

Validación de 

Títulos  

No.  

de  

Coleg.  

Experiencia  
Docente en 

el  
N.E.S.  

Formación 

Pedagógica 

ca para el 

N.E.S.  

Recon  Incorp      

1            

  

  

    

  

  

    

 

Observaciones:  

• 1 docente no refleja su registro de la UNAH o número de 
incorporación o reconocimiento  

• 7 de 14 docentes no reflejan el registro de la UNAH  

• 7 de 14 docentes no reflejan número de Incorporación o 
Reconocimiento  
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Verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 

carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior.   

 

COMPONENTES DEL 

DOCUMENTO  

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPAR

A ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS 

DIAGNÓSTICOS DE 

LOS PLANES DE 

ESTUDIO  

S

I  

N

O  

OBSERVACIONE

S 

1.-  ASPECTOS  DE  

PRESENTACION  

       

   1.1 Portada  1.-Parte superior debe 
aparecer membrete y 
logotipo de Universidad 
Solicitante  
2.- En el centro debe 
anotar  Diagnóstico del  
plan de estudio de la 
carrera:  
3.-Código de la carrera  

4.-Unidad responsable 

del diagnóstico  

5.-Lugar y fecha  

 X    

   1.2 Tabla de Contenido  1.-Incluye el tema y 
subtemas de cada 
capítulo que sistematiza 
diagnostico  
2.- Incluye el número de 

página en que se 

encuentran los capítulos  

 X    

2. INTRODUCCIÓN  

  

GENERALIDADES:  

1.- Antecedentes del 

estudio  

2.- Explicación del 

proceso Investigativo  

3.- Aportes de 
instituciones y 
organizaciones e 

 X    
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COMPONENTES DEL 

DOCUMENTO  

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPAR

A ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS 

DIAGNÓSTICOS DE 

LOS PLANES DE 

ESTUDIO  

S

I  

N

O  

OBSERVACIONE

S 

individuos especializados 
en el proceso 
investigativo  
4.- Explicación de cómo 

se presenta el documento  

3. 
CONTEXTUALIZACIÒ
N SITUACIONAL DE  
HONDURAS  

GENERALIDADES:  

1.- Socioeconómica  

2.- Educativa  

3.- Política  

4.- Escenario socio-

económicos 

Internacionales  

 x    

4. 

CONTEXTUALIZACIÒ

N INSTITUCIONAL  

1.- Identificación de la 

Institución  

2.- Visión y Misión 

Institucional  

3.- Responsables del 

proyecto  

 x    

5. MARCO TEORICO  FUNDAMENTACION 

CIENTIFICA DEL PLAN:  

1.-Fundamentaciòn 

científica de la disciplina 

de la carrera  

2.- Justificaciones 

sociales  

3.- Justificaciones 

económicas  

4.- Justificaciones político 

– educativas.   

5.- Necesidades prácticas 

prioritarias  

6.- Fundamento filosófico  

x     
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COMPONENTES DEL 

DOCUMENTO  

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPAR

A ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS 

DIAGNÓSTICOS DE 

LOS PLANES DE 

ESTUDIO  

S

I  

N

O  

OBSERVACIONE

S 

7.- Doctrina pedagógica  

6. RESULTADOS DE LA  

INVESTIGACIÒN  

1. Metodología de la 

investigación  

2. Resultados 

cuantitativos y 

cualitativos de la 

investigación  

3. Demanda Real y 

potencial de la carrera 

o programa de 

estudios  

4. Cuantificación y 

caracterización de los 

profesionales 

existente en el área 

solicitada  

 

x     

  5. Aporte significativo 
que harán los 
profesionales 
egresados de la 
carrera solicitada en 
la transformación de 
la sociedad 
hondureña  
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COMPONENTES DEL 

DOCUMENTO  

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPAR

A ANALISIS DE 

CONTENIDO DE LOS 

DIAGNÓSTICOS DE 

LOS PLANES DE 

ESTUDIO  

S

I  

N

O  

OBSERVACIONE

S 

6. Mercado laboral de 

los profesionales 

egresados  

7. Conclusiones y 

Recomendaciones 

de resultados  

7.  PLAN  

FACTIBILIDAD  

IMPLEMENTACIÓN  

DE  

/  

1. Inventario de 
capacidades físicas 
instaladas para el 
desarrollo de la carrera  
2. Evidencias 

graficas de capacidades 

físicas instalas  

3. Matriz de perfiles 

académicos de docentes 

y administrativos 4. Plan 

de inversión / desarrollo  

x     

8. ANEXOS   

  

  

 1.- Proyecto de 

Investigación  

1.1. Instrumentos de 

Investigación aplicados  

1.2.  Evidencias graficas 

del proceso investigativo  

x     

 

Verificación del cumplimiento de los requerimientos para la creación y 

funcionamiento de carreras de Técnico Universitario-tecnólogo, de acuerdo 

con el “Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el 

Nivel de Educación Superior de Honduras”. 

Las carreras de la Educación Técnica son programas del nivel 5 según la 

Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (UNESCO, 2011), y el 
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Técnico Superior se encuentra clasificado en el CINE 5 A-554 Educación Terciaria 

de Ciclo Corto Vocacional. (Art. 3, inciso “b”) 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACI
ONES SI NO 

TÍTULO I, 
CAPITULO 
II.  

ALCANCE DE LOS ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA  

Art. 3 El plan de estudio está diseñado 
conforme a la clasificación  de CINE 5A 
554: 

   

 Se evidencia el componente práctico en 
la descripción de los espacios de 
aprendizaje: horas de dedicación, la 
metodología de aprendizaje y en el 
sistema de evaluación. 

x  

 El perfil de egreso está delimitado para el 
desarrollo de una ocupación específica en 
el mercado laboral 

x  

 Se evidencia el componente práctico en 
la descripción de los espacios de 
aprendizaje: horas de dedicación, la 
metodología de aprendizaje y en el 
sistema de evaluación. 

x  

Art. 4. 
Art. 20 
Art. 41 

En el plan de estudios se declara que la 
carrera es un técnico Universitario o 
tecnólogo 

x   

El plan de estudio especifica si es de 
carácter terminal o con salida a estudios 
superiores. 

x  

El plan de estudio define los fundamento 
disciplinares de la carrera propuesta. 

x  

El plan de estudio está basado en 
competencias profesionales  

x  

El plan de estudio define los procesos 

para el desarrollo de investigación 

aplicada y la gestión del conocimiento a 

través de equipos multidisciplinarios.  

x  

TÍTULO I, 
CAPITULO 
III 

PRINCIPIOS, FINES Y OBJETIVOS    

 
 

La carrera propuesta está orientada a la 
consecución de los siguientes principios:  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACI
ONES SI NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 5 

− El diagnóstico para la creación de la 
carrera, da respuesta a las necesidades 
de formación profesional y aprendizaje 
de los estudiantes en su desarrollo 
integral a las demandas del mercado 
laboral y del desarrollo económico, 
social, educativo, ecológico, científico, 
tecnológico y cultural de la región y el 
país.  

x   

− El plan de factibilidad para la 
implementación de la carrera evidencia 
la existencia de las condiciones y 
recursos para el desarrollo de un 
programa de formación de calidad.  

x   

− Establece los mecanismos para 
garantizar la intervención democrática 
de la comunidad educativa en general, 

x   

− Define los mecanismos para el 
desarrollo de la vinculación Universidad 
y sociedad, para el mejoramiento de la 
calidad de vida de la comunidad local. 

x   

− El plan de estudios propicia la 
cooperación entre distintas disciplinas y 
campos heterogéneos de la misma 
ciencia. 

x   

− El plan de estudios establece requisitos 
de ingreso, permanencia y promoción, 
equitativos y acorde a la naturaleza de 
la carrera.  

x   

− La fundamentación científica de la 
carrea refleja que se reconoce el estado 
del arte y la técnica del campo 
disciplinar a nivel internacional. 

x   

− El plan de estudio evidencia que 
contempla la iniciación a la 
experimentación. (innovaciones, 
laboratorios, investigación aplicada).  

x   

Art. 6 El documento de diagnóstico y el de plan 
de estudios de la carrera propuesta, está 
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACI
ONES SI NO 

orientado al cumplimiento de los 
siguientes fines: 

a) −   Se documenta cómo contribuye la 
carrera  en atender y solventar los 
principales problemas nacionales 

x   

− Se documenta cómo contribuye la 
carrera a atender al logro de desarrollo 
humano sostenible. 

x   

b) − Se documenta cómo contribuye la 
carrera en responder a las necesidades 
reales de la sociedad y de los sectores 
productivos del país. 

x   

c) − Se documenta que la carrera propuesta 
responde directamente a la demanda 
del mercado laboral y se adapta a la 
dinámica social. 

x   

d) − Documenta cómo la carrera contribuye 
a aumentar la cobertura de Educación 
Superior, con criterios de equidad 
poblacional y regional. 

x   

Art. 7 El documento de diagnóstico y el de plan 
de estudios de la carrera propuesta, está 
orientado al logro de los objetivos del 
sistema de Educación Técnica en el Nivel 
de Educación Superior: 

   

a) − El perfil de egreso evidencia la 
formación de una fuerza laboral 
calificada que responde a una 
necesidad social y pertinente con la 
realidad.  

x   

b) − El plan de estudios establece la forma 
de vinculación entre la carrera y los 
sectores productivos.  

x   

c) El plan de estudios evidencia:    

- ¿El desarrollo de las competencias 
técnicas y profesionales? 

 

x  

- ¿Las competencias técnicas y 
profesionales para el desempeño ético 

x  
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACI
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y eficiente en una ocupación 
específica? 
 

¿Las competencias técnicas y 
profesionales para el empleo o 
autoempleo? 

x  

d) − El plan de estudios especifica las 
estrategias para el fomento de la 
investigación aplicada e innovación 
educativa. 

x   

− El plan de estudios especifica las 
estrategias para el fomento de la 
innovación tecnológica, artística y 
cultural.  

X  

e) El plan de estudios de la carrera 
propuesta forma al estudiante en 
competencias generales tales como: 

   

− Pensamiento crítico, x   

−  Resolución de problemas,  X   

− Comunicación  X   

−  Colaboración,  X   

− Creatividad,  X   

− Uso de las tecnologías de la 
información  

X   

−  Aprendizaje para la vida X   

f) − El plan de estudios establece 
estrategias metodologías para fomentar 
la creatividad e innovación para el 
desarrollo de nuevos conocimientos, 
para la mejora de un bien o un servicio. 

X   

g) − El plan de estudios indica las 
estrategias metodológicas para inducir 
al profesional hacia la generación de 
una cultura productiva y el desarrollo de 
la capacidad laboral emprendedora. 

X   

TÍTULO II, 
CAPÍTUL
O I. 

ORGANIZACIÓN 
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACI
ONES SI NO 

Art. 8 ¿La institución de Educación Superior 
cuenta con una unidad académica 
ejecutora del programa académico? 

X   

Art. 9  
 

¿La carrera propuesta será desarrollada 
bajo la estructura de una facultad? 

X   

Art. 10 ¿La institución define la figura que 
desarrollará la titulación del programa? 

X   

TÍTULO II, 
CAPÍTUL
O II 

DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Art. 17 Dimensión educativa:    

− ¿Para la formación integral, el plan de 
estudios de la carrera propuesta define 
claramente las estrategias que permiten 
el desarrollo integral, en todos sus 
aspectos?. 

X   

− El Plan de estudio desarrolla las 
competencias estándar para la 
certificación profesional y el ejercicio 
profesional pertinente. 

X   

− El Plan de Estudios evidencia un 
énfasis eminentemente práctico (en las 
unidades o créditos académicos, en las 
estrategias metodológicas y en la 
evaluación de los aprendizajes). 

X   

− El Plan de Estudios evidencia el uso de 
estrategias metodológicas para 
desarrollar las competencias para 
aprender a aprender. 

X   

− ¿El Plan de Estudios evidencia el uso 
de estrategias metodológicas para 
desarrollar las competencias para 
innovar? 

x   

− ¿El Plan de Estudios incluye 
metodologías y contenidos vinculados 
con la calidad? 

X   

− ¿El Plan de Estudios evidencia que 
prepara al profesional para 
desenvolverse en las condiciones 
reales del contexto nacional e 

X   
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACI
ONES SI NO 

internacional, bajo estándares de 
cualificación y calificación? 

 
 
 
 
 
 
 
Art. 18 

Dimensión operacional:    

− ¿El Plan de Estudios aplica un modelo 
educativo basado en competencias? 

X   

− ¿El Plan de Estudios evidencia la 
aplicación de estrategias pedagógicas y 
evaluativas acorde al modelo basado en 
competencias? 

X   

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se cuenta con 
la infraestructura apropiada para el 
desarrollo programa? 

X   

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se cuenta con 
docentes cualificados? 

X   

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se cuenta con 
el equipamiento tecnológico requerido? 

X   

− ¿El Plan de Implementación del 
programa evidencia que se cuenta con 
los recursos de aprendizaje requeridos 
para el desarrollo del programa? 

X   

 
 
Art. 19 

Dimensión vinculación con el medio:     

− ¿Se documenta la participación de 
actores del sector productivo nacional e 
internacional en la comisión de 
desarrollo curricular? 

X   

− ¿Se documentan los Convenios, Cartas 
de Entendimiento y/o Contratos de 
Empleabilidad u otros, que evidencien 
la vinculación con el sector productivo 
nacional e internacional? 

X   

TÍTULO 
III, 
CAPÍTUL
O I. 

CREACIÓN DE UNIDADES DE GESTIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN TÉCNICA SUPERIOR EN IES YA 
CONSTITUIDAS 

Art. 21 Es una institución de educación superior 
ya constituida 

X   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 78 

No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACI
ONES SI NO 

Tiene aprobada la unidad de gestión para 
programas de nivel técnico universitario o 
tecnólogo. 

X   

Presenta modelo educativo basado en 
competencias. 

X   

 
 
Art. 22 

Para la gestión  de programas de nivel 
técnico universitario o tecnólogo , se 
documenta que la institución cuenta con  :  

X   

− Un Consejo Institucional X   

− Un Consejo Directivo X   

− Un Director o responsable de la unidad 
que administra el nivel. 

X   

 
 
 
 
Art. 23 

Para la gestión  de programas de nivel 
técnico universitario o tecnólogo, se 
documenta que  el Consejo institucional 
está integrado: 

   

− El Rector o Vicerrector(a) 
Académico(a), quien presidirá este 
órgano. 

X   

− El Director o responsable de la unidad 
que administra el nivel 

X   

− El Director o responsable de la función 
de vinculación con la sociedad 

X   

− Un representante del sector empleador X   

 
 
Art. 24 

Para la gestión de programas de nivel 
técnico universitario o tecnólogo, se 
documenta que  el Consejo Directivo está 
integrado : 

   

− Un director o responsable de la unidad 
que administra el nivel 

X  

− Jefe en cada una de las unidades 
académicas.  

X   

− Un representante de los docentes. X   

TÍTULO 
IV, 
CAPÍTUL
O I, 

DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CARRERAS, 
PLAN DE ESTUDIO Y RÉGIMEN CURRICULAR 

Art. 28 El programa está adscrito a un centro de 
formación técnica superior cuya creación 

X   
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No. Art. CRITERIO Cumple OBSERVACI
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y funcionamiento está autorizada por el 
CES. 

Art. 29 El programa está adscrito a una 
institución reconocida y en facultades de 
operación  en el Sistema de Educación 
superior 

X   

ART. 31 Presenta Solicitud de conformidad a la 
normativa establecida por el CES 

X   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 32, 33 

Cumple con los siguientes requisitos para 
presentar solicitud para ofertar carreras 
técnicas de nivel superior: 

X   

− Plan de estudios de la carrera a aprobar X   

− Modelo Educativo con base en 
competencias 

X   

− Diagnóstico de necesidad del Sector y 
campos disciplinares a desarrollar. 

X   

− Inventario de planta docente. 

− Inventario de personal de colaboración. 
(Instructores, jefes de talleres, 
laboratorios y personal administrativo) 

X   

Documenta que cuenta con el inventario 
de infraestructura física y recursos 
educacionales adecuados y según los 
estándares vigentes:  

X   

− Aulas 

− Biblioteca  

X  

− Laboratorios  X  

− Talleres didácticos  X  

− Convenios entre centros del nivel, para 
el uso de equipo y 

X  

−  laboratorios didácticos especializados. X  

− Convenios de vinculación laboral, con 
instituciones, nacionales e 
internacionales 

X   

Art. 34 La Carrera por ofertar tiene temporalidad 
definida, en función de las necesidades 
del mercado laboral.  

X   

En caso de solicitud de ampliación de la 
temporalidad. Se evidencia la necesidad 

X   
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de ampliación conforme a un proceso de 
autoevaluación, realizado después de la 
2da promoción de graduados. 

Art. 35 El centro presenta un plan de actividades 
complementarias de nivelación y 
actividades remédiales, para atender las 
necesidades que se detecten en los 
estudiantes. 

X   

Art. 36 Las competencias genéricas y específicas 
del plan de estudios están definidas de 
acuerdo a las referencias de estándares 
internacionales, conforme a la 
especificidad de cada campo.  

x   

Art. 40 El plan de estudio del técnico universitario 
o tecnólogo está orientado a la 
adquisición de competencias generales y 
específicas  

x   

El plan de estudio define los componentes 
de formación general y fundamentos 
disciplinares. 

x  

 
 
 
Art. 42 

El plan de estudios del técnico 
universitario o tecnólogo cumple con los 
criterios siguientes:  
El rango de una duración mínima de 
1,200 horas y máxima de 1600 horas. 

x  

Está entre 80 - 120 créditos académicos 
considerando, horas presenciales en el 
aula de clase y horas de trabajo práctico 
las que se desarrollaran en taller, 
laboratorio o prácticas en el sector laboral 
pertinente.  

x   

 
 
Art. 43 

Se documenta cómo se podrá reconocer 
hasta un 40% del programa para 
continuar estudios universitarios. 

x   

El plan de estudio considera el 

reconocimiento la totalidad de los créditos 

académicos del tecnólogo, cuando estos 

cuenten con el continuum curricular del 

Plan de estudios de Carreras del nivel 6, 

es decir Licenciatura. 

x   
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TÍTULO 
IV, 
CAPÍTUL
O II. 

TÍTULO IV, CAPÍTULO II. DEL PERSONAL DOCENTE 

Art. 46  La carrera cuenta con docentes de 
ciencias básicas que ostentan título 
universitario de acuerdo con su 
especialidad.  

x   

Los docenes especializados reúnen los 
requisitos siguientes:  

− Profesional académico con título 
universitario 

x   

− Profesionista del nivel técnico, con 
reconocidas destrezas en el campo 
disciplinar, con experiencia en el área y por 
lo menos cinco (5) años vinculado al 
mundo laboral. 

x  

Art. 47 La institución de Formación Técnica 
Superior tiene un programa especial de 
formación docente para fortalecer las 
competencias docentes para el nivel 
tecnológico a través de herramientas 
didácticas metodológicas, especialmente 
en lo relacionado al modelo de formación 
por competencias. 

x   

Art. 48 Cuenta la institución con mecanismos que 
permitirán la verificación del cumplimiento 
de las funciones de los docentes. 

x   

Art. 49 La institución documenta el recurso 
humano que colabora en la función 
docente.  

x   

− Jefe de laboratorio, taller  x   

− Jefe de planta x   

− Asistente de investigación x   

− Operarios especializados x   

− Docentes invitados x   

− Asistente de plataforma tecnológica x   

− Bibliotecarios x   

− Otros. (Especificar) x   
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Art. 50 Cuenta el programa con personal 
administrativo para el desarrollo de la 
carrera. 

x   

Art. 51 El plan de estudio establece los requisitos 
de ingreso a la carrera 

x   

Art. 52 El plan de estudio define los objetivos de 
aprendizaje. 

x   

Define el grado y nivel de logro de las 
competencias. 

x  

Art. 53 Los módulos o asignaturas del plan de 
estudios evidencian una evaluación 
formativa que comprenden evaluaciones 
parciales, final de cada unidad temática. 

x   

Art. 54  Los módulos o asignaturas del plan de 
estudios evidencian una evaluación 
sumativa: parcial, procesual y final con el 
objetivo de verificar la adquisición de las 
competencias 

x   

Art. 55 El plan de estudios refleja un sistema de 
evaluación académica integral, flexible, 
permanente y pertinente que permita 
evidenciar el nivel de competencia 
suficiente para que el egresado pueda 
ejercer en el campo profesional.    

x   

Art. 56 La institución presenta un mecanismo de 
monitoreo para verificar el cumplimiento 
del portafolio docente y los resultados de 
aprendizaje. 

x   

 DE LA MODALIDAD EDUCATIVA 

 
 
 
 
Art. 57 

El plan de estudio define la modalidad 
educativa: 
Presencial 

 
 

 En la 
página 2 se 
define 
como: 
Distancia 
Semi 
Presencial 
con 
Mediación 
Virtual 

Distancia x  

En caso de la modalidad a distancia, 
cumple con lo establecido con el 
Reglamento respectivo. 

x  

En caso de que el programa sea ofrecido 
mediante convenio con universidades 
extranjeras, cumple con lo establecido en 
el Reglamento respectivo 
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Art. 58 El plan de estudios de la carrera 
propuesta:  

− Cumple con la totalidad de los objetivos 
y contenidos contemplados en cada 
módulo o asignatura o espacio 
formativo. 

− La metodología de enseñanza 
establece las estrategias con las que el 
docente y el estudiante 
complementarán el desarrollo de 
actividades de autoaprendizaje. 

x   

−  Detalla los recursos bibliográficos que 
aseguren el pleno logro de los objetivos 
del módulo, asignatura o espacio 
formativo.  

x  

 − Cuenta con los recursos bibliográficos 
que aseguren el pleno logro de los 
objetivos del módulo, asignatura o 
espacio formativo. 

x   

 Movilidad Académica    

Art. 59 El plan de estudios define las 
equivalencias de contenidos y créditos 
académicos de cada módulo de carreras 
que el estudiante haya cursado. 

x   

Art. 62 Tiene la institución un proceso de 
admisión que cumple con los requisitos 
mínimos establecidos por el CES. 

x   

 Del Egreso y titulaciones 
A Requisitos de egreso y titulación 

   

Art. 63, 64 El plan de estudios establece los 
requisitos para obtener el título de 
Técnico universitario o tecnólogo.  

x   

 B.  Práctica Profesional    

 
 
 
Art. 65 

El plan de estudios conceptualiza la 
práctica profesional y establece los 
lineamientos para el desarrollo de esta.  

x   

El plan de estudios establece los 
mecanismos para el monitoreo y 
evaluación de la práctica profesional por 
el centro y por parte de la empresa o la 

x  
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institución en la que el estudiante realiza 
su práctica. 

El plan de estudios establece el informe 
de práctica como un requisito para poder 
titular a los practicantes. 

x  

 
 
Art. 66 

− El plan de estudios del Técnico 
Universitario establece una Práctica 
Profesional con una duración de entre 
400 a 600 horas pedagógicas. 

x  

− En caso que la práctica profesional dure 
más de 400 horas, se establece en el 
plan de estudio prácticas parciales de 
100 horas cada una. 

  

TÍTULO V, 
CAPÍTUL
O ÚNICO 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

 
Art. 67 

La institución documenta contar con el 
financiamiento para el normal 
funcionamiento y desarrollo de la carrera. 

x   

La institución presenta convenios con 
consorcios de los sectores demandantes 
de recursos humanos calificados  

x   

Art. 68 La carrera está diseñada conforme a los 
estándares del SHACES 

x   

Título VII. 
Cap. 
Único. 

Receso, cierre, transferencia y 
reapertura 

   

Art. 69 El plan de estudio indica la vigencia 
conforme a la demanda laboral 
documentada. 

x   

 

Guía para la aprobación de creación y funcionamiento de nuevas carreras, 

adecuación a la modalidad a distancia de carreras aprobadas en la modalidad 

presencial y ampliación de oferta en la modalidad a distancia, conforme al 

Reglamento de Educación a Distancia, en el nivel de Educación Superior de 

Honduras. 
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Ref. Requerimientos Si No 
Observaci

ones 
      

  Título II    

  
Del Diseño y la Operación de los 
Programas y    

  Cursos en Modalidad a Distancia    

  Capítulo I    
  De los procedimientos Académicos    

Art.7  
¿La institución documenta que cuenta con 
un    

Art. 52 
- 

Modelo Pedagógico que considere el 
aprendizaje,    

a)  
autónomo, mediado y contextualizado 
congruente x   

Art. 53 con la modalidad?    
– a)      
Art. 54     
– a)      

Art.8  
¿El plan de estudios indica las modalidades 
y las    

  
expresiones de la modalidad a distancia en 
las x   

  cuales se ofrece?    

Art.9  
¿El Plan de Estudios describe las 
combinaciones de    

  
las modalidades y las expresiones de la 
modalidad a x   

  
distancia de  sus  programas  o  cursos  con  
el    

  respectivo porcentaje?    

 

Por parte de la Universidad José Cecilio del Valle; UJCV 
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RECOMENDACIONES 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Big 
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Data, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH, para desarrollarse en la modalidad a distancia 
en su expresión semipresencial con mediación virtual en el Centro Asociado de 
Comayagua, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la 

solicitud presentada por la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
sobre la Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 
de la Carrera de Técnico Universitario en Big Data, en el Grado Académico 
de Tecnólogo Universitario; después de haberse presentado dos Dictámenes 
Favorables, por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC y 
Universidad José Cecilio del Valle, UJVC; dictamen favorable con 
observaciones, por la Universidad de San Pedro Sula, USAP; y un 
dictamen no favorable por parte de la Universidad Nacional Autónoma de 
Hondura, UNAH, quien solicitó se consignara en acta. En seguida se sometió 
a su respectiva votación, quedando aprobado el Dictamen Favorable con 
Observaciones, por mayoría de votos y uno en contra. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

   
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, 
Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO 
SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA (SED), DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 
(UDH) Y SUS NORMATIVAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL (SED). 
COMISIÓN:  UCENM (Coordina) UMH, UNAH Y UPNFM. 
 
El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 
Consultivo cedió la palabra la Coronel. Gustavo Mendoza de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCEMN; quien en calidad de Representante 
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designado del Centro coordinador de la Comisión procedió a informar que se 
presentaban Observaciones, quedando aún pendiente las de la Universidad de 
Defensa de Honduras (UDH), a su vez informó que programarán una visita en el 
mes de enero del 2024, por lo que se solicita el punto sea trasladado a una 
siguiente sesión, donde ya se espera contar con el dictamen integrado, sobre la 
solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
Carrera de Técnico Universitario en Armas y Operaciones del Ejército, de la 
Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 
 
Por lo anterior el señor Presidente Designado del Consejo Técnico Consultivo, 
mencionó que el punto quedaba pendiente para ser presentado en la siguiente 
reunión de dicho Consejo. 
 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
"CIBERSEGURIDAD", EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y CON 
LAS OPCIONES DE ESPECIALIZACIONES O SALIDAS ACADÉMICAS 
ADICIONALES:  ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN GESTIÓN DE RIESGOS 
DE CIBERSEGURIDAD Y ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ALTA 
GERENCIA EN CIBERSEGURIDAD, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC)", PARA IMPLEMENTARSE EN UNITEC 
TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. COMISIÓN: UMH (Coordina) UCENM, UNPH Y UNICAH.  
 
El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 
Consultivo cedió la palabra a la Ph.D. Juana Rosario Duarte Gáleas de Fortín, 
Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH quien en calidad de 
Representante del Centro coordinador de la Comisión procedió a informar que se 
presentaba Dictamen Favorable con Observaciones, como se describe: 
 

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 
Consultivo, Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; quien Coordina; la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y la Universidad 
Nacional de la Policía, UNPH; se pronunciaron presentando Dictámenes  
Favorable con Observaciones y la  Universidad Nacional de la Policía, UNPH; 
no presentó dictamen; sobre la Solicitud de Aprobación de creación y 
Funcionamiento de la Carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de 
Maestría y con las opciones de Especializaciones o Salidas Académicas 
Adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad 
y Especialidad Profesional en alta Gerencia en Ciberseguridad, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC)", para implementarse en UNITEC 
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Tegucigalpa y en UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. con base 
a lo cual se emitieron los dictámenes siguientes: 

 
DICTAMEN No. 1406-381-2023 

  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos Nos.18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5094-385-2023, 
emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.385, del 
10 de noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento de la Carrera "Ciberseguridad", en el Grado 
Académico de Maestría y con las opciones de Especializaciones o Salidas 
Académicas Adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad y Especialidad Profesional en alta Gerencia en Ciberseguridad, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)", para implementarse 
en UNITEC Tegucigalpa en la Modalidad Presencial, se pronuncia: 
 
OBSERVACIONES 
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Por Parte de la Universidad Metropolitana de Honduras; UMH. 
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Por Parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 
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Por Parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, UNICAH 
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RECOMENDACIÓN 
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Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con 
las opciones de especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad 
Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta 
Gerencia en Ciberseguridad, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial, 

el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la 

solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC); sobre la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera 
"Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con las opciones de 
especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad 
Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad 
Profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad; para implementarse en 
UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial, después de haberse 
presentado dictamen Integrado por parte de la comisión, en el que constan 
tres dictámenes favorables con observaciones, por parte de la Universidad 
Metropolita de Honduras, UMH; de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; y Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, sometiéndose a su respectiva votación, quedando aprobado el 
Dictamen Favorable con Observaciones, por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, Sesión CTC 
No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO 

 
DICTAMEN No.1407-381-2023 

 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos Nos.18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5094-385-2023, 
emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.385, del 
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10 de noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento de la Carrera "Ciberseguridad", en el Grado 
Académico de Maestría y con las opciones de Especializaciones o Salidas 
Académicas Adicionales:  Especialidad Profesional en Gestión de Riesgos de 
Ciberseguridad y Especialidad Profesional en alta Gerencia en Ciberseguridad, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)", para implementarse 
en UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 137 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 138 

 
 

Por Parte de la Universidad Metropolitana de Honduras; UMH. 
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Por Parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 
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Por Parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, UNICAH. 
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera "Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con 
las opciones de especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad 
Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad Profesional en Alta 
Gerencia en Ciberseguridad, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad 
presencial, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior 
lo siguiente: 
  

1. Aprobar el Dictamen favorable con observaciones del CTC, respecto a la 
solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC); sobre la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera 
"Ciberseguridad", en el Grado Académico de Maestría y con las opciones de 
especializaciones o salidas académicas adicionales:  Especialidad 
Profesional en Gestión de Riesgos de Ciberseguridad y Especialidad 
Profesional en Alta Gerencia en Ciberseguridad; para implementarse en 
UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial, después de haberse 
presentado dictamen Integrado por parte de la comisión, en el que constan 
tres dictámenes favorables con observaciones, por parte de la Universidad 
Metropolita de Honduras, UMH; de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM; y Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, sometiéndose a su respectiva votación, quedando aprobado el 
Dictamen Favorable con Observaciones, por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, Sesión CTC 
No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 
 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO 

 

NOVENO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
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PSICOLOGÍA CON ORIENTACIÓN CLÍNICA Y/O SEXUAL Y TERAPIA DE 
PAREJAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), PARA SER OFERTADO EN EL 
CAMPUS DE SAN PEDRO SULA BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
COMISIÓN: UNITEC (Coordina) UCRISH, UMH Y UJN. 
 
El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 
Consultivo cedió la palabra la MSc. Martha Zepeda, Directora de Desarrollo Curricular 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, quien en calidad de 
Representante Delegada del Centro coordinador de la Comisión procedió a informar 
que se presentaba Dictamen Integrado Favorable con Observaciones, como se 
describe: 
 

Reunidos los miembros de la  Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; quien (Coordina), la Universidad 

Cristiana de Honduras, UCRISH; la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y 

la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; se pronunciaron presentando Dictamen  

Favorable con Observaciones, sobre la Solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación Clínica y/o Sexual y 

Terapia de Parejas, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofrecida en el campus de San Pedro Sula 

bajo la modalidad presencial, con base a lo que se emitió el dictamen siguiente: 

 
DICTAMEN No. 1408-381-2023 

 
 El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5095-385-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 385, de fecha 10 
de noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación Clínica y/o Sexual y 
Terapia de Parejas, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofrecida en el campus de San Pedro Sula 
bajo la modalidad presencial. y los documentos acompañados, se pronuncia. 
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OBSERVACIONES:
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación Clínica y/o Sexual y 
Terapia de Parejas, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofrecida en el campus de San Pedro Sula 
bajo la modalidad presencial. el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 
de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar el Dictamen Favorable con observaciones del CTC, respecto a la 

Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH);  sobre 

la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Psicología con 
Orientación Clínica y/o Sexual y Terapia de Parejas, en el Grado Académico de 
Maestría; después de haberse presentado dictamen Integrado por parte de la 
comisión, en el que constan cuatro dictámenes favorables con observaciones, por 

parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; la Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH; la Universidad Metropolitana de Honduras, 

UMH; y la Universidad Jesús de Nazareth, UJN;  sometiéndose a su respectiva 
votación, quedando aprobado el Dictamen Favorable con Observaciones, 
por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, Sesión CTC 
No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 
 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO 

 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PÚBLICA (CSP-01) CON CAMBIO DE NOMBRE 
A COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES (CMD-01), EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN 
VIRTUAL. COMISIÓN: UNITEC (Coordina) UJN, EAP Y UPH. 

 

El Msc Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 
Consultivo cedió la palabra la MSc. Martha Zepeda, Directora de Desarrollo 
Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, quien en 
calidad de Representante Delegada del Centro coordinador de la Comisión 
procedió a informar que se presentaba Dictamen Favorable con 
Observaciones, como se describe: 
 
Reunidos los miembros de la  Comisión nombrada por el Consejo Técnico 

Consultivo, Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; quien 

(Coordina), la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; Escuela Agrícola 

Panamericana, EAP; y la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, se 

pronunciaron presentando Dictamen Favorable con Observaciones, sobre 

Solicitud de aprobación de Reforma al plan de Estudios de la carrera de 

Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de nombre a Comunicación 

y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de Licenciatura, para su 

funcionamiento en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la 

modalidad presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación 

virtual y en la expresión virtual.  con base a lo cual se emitieron los dictámenes 

siguientes: 

DICTAMEN No. 1409-381-2023  
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5103-385-2023, 
emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 385, de 
fecha 10 de noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de 
Reforma al plan de Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-
01) con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el 
Grado Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la modalidad presencial, se 
pronuncia. 

 

OBSERVACIONES: 
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Por parte de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
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Por parte de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; 
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Por Parte de la Universidad Tecnológica Centroamérica, UNITEC;
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido Sobre Solicitud de aprobación de Reforma al plan de 
Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, el Consejo 
Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen Favorable con Observaciones del CTC, respecto a la 

Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
sobre la aprobación de Reforma al plan de Estudios de la carrera de 
Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de nombre a 
Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura;  para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, después de 
haberse presentado dictamen Integrado por parte de la Comisión, en el 
que constan los dictámenes favorables con observaciones, por la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; quien (Coordina), la 
Universidad Jesús de Nazareth, UJN); Escuela Agrícola Panamericana, EAP; 
y la Universidad Politécnica de Honduras, UPH;  sometiéndose a su respectiva 
votación, quedando aprobado el Dictamen Favorable con Observaciones, 
por unanimidad. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, 
Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023. 
 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO 

 
 

DICTAMEN No. 1410-381-2023  
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5103-385-2023, 
emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 385, de 
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fecha 10 de noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de 
Reforma al plan de Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-
01) con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el 
Grado Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la modalidad a distancia en la 
expresión semipresencial con mediación virtual, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES: 
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Por parte de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
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Por parte de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; 
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Por Parte de la Universidad Tecnológica Centroamérica, UNITEC;
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido Sobre Solicitud de aprobación de Reforma al plan de 
Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), para ser ofrecido bajo la modalidad a distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual, el Consejo Técnico Consultivo recomienda 
al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen Favorable con Observaciones del CTC, respecto a la 

Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
sobre la aprobación de Reforma al plan de Estudios de la carrera de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 249 

Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de nombre a 
Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura;  para ser ofrecido bajo la modalidad a distancia en la 
expresión semipresencial con mediación virtual,  después de haberse 
presentado dictamen Integrado por parte de la Comisión, en el que constan 
los dictámenes favorables con observaciones, por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; quien (Coordina), la Universidad Jesús de 
Nazareth, UJN); Escuela Agrícola Panamericana, EAP; y la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH;  sometiéndose a su respectiva votación, 
quedando aprobado el Dictamen Favorable con Observaciones, por 
unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, 
Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO 
 
 

DICTAMEN No. 1411-381-2023 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.5103-385-2023, 
emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 385, de 
fecha 10 de noviembre de 2023 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de 
Reforma al plan de Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-
01) con cambio de nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el 
Grado Académico de Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la modalidad a distancia, en la 
expresión virtual, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES:  
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Por parte de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
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Por parte de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; 
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Por Parte de la Universidad Tecnológica Centroamérica, UNITEC;
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RECOMENDACIONES 
 

Después de haber discutido Sobre Solicitud de aprobación de Reforma al plan de 
Estudios de la carrera de Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de 
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nombre a Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para su funcionamiento en la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), para ser ofrecido bajo la modalidad a distancia en la expresión 
virtual, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  
1. Aprobar el Dictamen Favorable con Observaciones del CTC, respecto a la 

Solicitud presentada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
sobre la aprobación de Reforma al plan de Estudios de la carrera de 
Comunicación Social y Pública (CSP-01) con cambio de nombre a 
Comunicación y Medios Digitales (CMD-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura;  para ser ofrecido bajo la modalidad a distancia en la 
expresión virtual.,  después de haberse presentado dictamen Integrado por 
parte de la Comisión, en el que constan los dictámenes favorables con 
observaciones, por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
quien (Coordina), la Universidad Jesús de Nazareth, UJN); Escuela Agrícola 
Panamericana, EAP; y la Universidad Politécnica de Honduras, UPH;  
sometiéndose a su respectiva votación, quedando aprobado el Dictamen 
Favorable con Observaciones, por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; Ciudad Universitaria, 
Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023 
 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA  
PRESIDENTE DESIGNADO 

 
DÉCIMO PRIMERO: APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES DEL 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO PARA EL AÑO 2024. 
 
El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 

Consultivo, cedió la palabra a la Secretaría Adjunta, por lo que la Máster Elizabeth 

Posadas Cruz, dio lectura a la propuesta de calendario presentado.  Enseguida 

las IES consignadas en el calendario fueron solicitando la palabra para indicar la 
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sede y ciudad en las que estarían sirviendo de anfitriones, para el desarrollo de 

las sesiones del Consejo Técnico Consultivo, durante el 2024.  

Una vez que se completó el calendario, la MSc. Posadas solicitó la palabra para 

explicar que para el mes de octubre, la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras, UNPH, indicó que se realizaría en La Pas, respecto a esto se aclara 

que se encuentra en proceso la solicitud para la creación de ese centro regional, 

por lo que se espera que para esa fecha ya esté legalmente creado y se pueda 

realizar ahí, sino fuera así se decidiría realizarlo en la sede que esté aprobada.  

Una vez aclarado lo anterior finalmente se sometió a aprobación el calendario de 

sesiones del Consejo Técnico Consultivo para el año 2024, quedando aprobado 

por unanimidad de la siguiente manera: 

 
CALENDARIO DE SESIONES ACTUALIZADO 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO - 2024 

 

MESES  FECHAS  CENTROS  
*febrero  

  

Miércoles, jueves y 
viernes 28-29 de 
febrero y 1 de marzo.  

Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales, UNACIFOR / LANCETILLA 

Marzo  

  

Viernes 22 Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC- San Pedro 
Sula 

Abril  

  

Viernes 26 Universidad San Miguel Arcángel, 
USMAH- San Pedro Sula 

Mayo  

  

Viernes 31 Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH- Tegucigalpa 

Junio  Viernes 28 Universidad Nacional de Agricultura, 
UNAG- Catacamas 

Julio  

  

Viernes 26 Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM- San Pedro Sula 

Agosto  

  

Viernes 30 Universidad de San Pedro Sula, USAP 

Septiembre  

  

Viernes 27 Escuela Agrícola Panamericana, EAP 

**Octubre  

  

Viernes 25 Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras, UNPH. - La Paz 
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Noviembre  

  

Viernes 29 Universidad Politécnica de Honduras, 
UPH- Comayagua 

Diciembre  

  

Jueves 05  CU - UNAH 

 
Semana Santa inicia el domingo 25 de abril al 31 de marzo, 2024.  

 *Taller  

** Por semana Morazánica 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 07 de diciembre de 2023. 

 
 

MSC. ELIZABETH POSADAS CRUZ 
JEFE DEL DPTO. DE SECRETARÍA ADJUNTA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

DÉCIMO SEGUNDO: ELECCIÓN DE TRES MIEMBROS PROPIETARIOS Y 
SUSTITUTOS LEGALES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO COMO 
REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE DICIEMBRE DE 2023 A DICIEMBRE 
DEL AÑO 2025. 

 
El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 

Consultivo, solicitó a los miembros la nominación de candidatos para representar 

a este órgano ante el Consejo de Educación Superior, informándoles que se debía 

elegir a dos representantes de los centros privados y un representante de los 

centros estatales, asimismo se presentó un informe al pleno con los datos 

históricos de los centros que han fungido en estas representaciones con el fin de 

que cuenten con la información para hacer sus propuestas para los tres cargos 

que vacaban en esta fecha: 

INFORME DE REPRESENTACIÓN DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PÚBLICOS Y PRIVADOS ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR – 

PERIODO DE 1989 AL 2023 

Señores Miembros del Consejo Técnico Consultivo: 

A continuación, se presenta información relativa a los Centros de Educación 

Superior que han tenido a su cargo la representación del Consejo Técnico 
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Consultivo ante el Consejo de Educación Superior y su frecuencia, desde 1989 

a 2023:  

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

1989  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS  

1990  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

1991  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

1992   1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS   
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

6. Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 

1993  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS   

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

1994 1. 

2.       

3.       

4. 

5. 

6. 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH 

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC) ahora UTH 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 

1995  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH  

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC) ahora UTH  

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

Universidad de San Pedro Sula – USPS  

Escuela Nacional de Agricultura - ENA  
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

1996  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Instituto Superior Tecnológico ahora UTH  

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

Universidad de San Pedro Sula – USPS  

Escuela Nacional de Agricultura - ENA  

1997  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

 Instituto Superior de Educación Policial, ISEP  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Instituto Superior Tecnológico ahora UTH  

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

1998  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Instituto Superior de Educación Policial, ISEP  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM)  

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

1999  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM)  

Universidad de San Pedro Sula, USPS   

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

UNICAH  
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

6. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

2000  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

UNICAH  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Escuela Agrícola Panamericana, EAP  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán – UPNFM  

Instituto Superior de Educación Policial – ISEP  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

2001  1.  

 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán – UPNFM  

Instituto Superior de Educación Policial – ISEP  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

Escuela Nacional de Agricultura, ENA  

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH  

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

2002  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Escuela Nacional de Agricultura, ENA  

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH   

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán – UPNFM  

Universidad de San Pedro Sula – USPS  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR 
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

2003  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán – UPNFM  

Universidad de San Pedro Sula – USPS  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS  

Instituto Superior de Educación Policial, ISEP  

Centro de Diseño Arquitectura y Construcción, CEDAC  

2004  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS  

Instituto Superior de Educación Policial, ISEP  

Centro de Diseño Arquitectura y Construcción, CEDAC  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM)  

Universidad Tecnológica de Honduras – (UTH)  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales- (ESNACIFOR)  

2005  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM)  

Universidad Tecnológica de Honduras – (UTH)  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales- (ESNACIFOR)  

Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz, 

UNICAH  

Universidad José Cecilio del Valle – UJVC  

Instituto Superior de Educación Policial, ISEP  

2006  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz, 

UNICAH  

Universidad José Cecilio del Valle – UJVC  

Instituto Superior de Educación Policial, ISEP  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

6. Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

2007  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Universidad de Defensa de Honduras, UDH  

2008  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Universidad de Defensa de Honduras, UDH  

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM  

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH  

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH  

2009  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM  

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH  

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH  

Universidad Nacional de Agricultura  

Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI  

2010  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Nacional de Agricultura  

Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI  

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

2011  1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

Universidad de San Pedro Sula, USPS  

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH  

Universidad de Defensa de Honduras, UDH  

2012  1.             

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad José Cecilio del Valle, UJVC  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH  

Universidad de Defensa de Honduras  

Instituto Superior Tecnológico Jesús de Nazareth, ISTJN  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

Universidad Nacional de Agricultura  

2013 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Instituto Superior Tecnológico Jesús de Nazareth, ISTJN  

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 

Universidad Nacional de Agricultura  

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

2014 1. Universidad Metropolitana de Honduras, UMH  
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC  

Universidad de Defensa de Honduras, UDH   

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  

Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH 

2015 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR 

Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH  

Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH  

Universidad Nacional de Agricultura. 

2016 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH 

Universidad Nacional de Agricultura 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

Universidad de San Pedro Sula, USAP 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR.  
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

2017 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM  

Universidad de San Pedro Sula, USAP 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz, 

UNICAH 

 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH 

2018 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH  

 

Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz, 

UNICAH 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH  

2019 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 

2020 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM 

Universidad Nacional de Agricultura, UNAG. 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP. 
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REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AÑO  REPRESENTANTES 

2021 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Nacional de Agricultura, UNAG. 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP. 
 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 
 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 

2022 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 

 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 

Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM. 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

2023 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM. 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. 

Universidad de San Pedro Sula, USAP. 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH. 

 

 

 

 

ACTUAL REPRESENTACIÓN DEL CTC ANTE EL CES 
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FINALIZAN EN DICIEMBRE DE 2023: 

1. Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 

2. Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM. 

3. Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

 

CONTINUAN HASTA DICIEMBRE DE 2024: 

1. Universidad de San Pedro Sula, USAP. 

2. Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH. 

3. Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. 

CUADRO RESUMEN 

CENTRO DESCRIPCIÓN POR AÑOS  FRECUENCIA  

 ESTATALES   

Universidad 

Pedagógica  

Nacional Francisco  

Morazán, UPNFM  

1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 

1995,1996, 1998, 1999, 2000, 2001, 

2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 

2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 

2016, 2019, 2020, 2022.  

  

27 AÑOS   

Universidad Nacional 

de  

Agricultura  

(antes ENA)   

1995, 1996, 2001, 2002, 2009, 2010, 

2012, 2013, 2015, 2016, 2020, 2021. 

12 AÑOS. 

Universidad Nacional 

de Ciencias 

Forestales, 

UNACIFOR  

(antes ESNACIFOR)  

1996, 1997, 2000, 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007, 2010, 2011, 

2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 

2021, 2022. 

20 AÑOS  

Universidad Nacional 

de la Policía de 

Honduras, UNPH 

(antes ISEP)  

1997, 1998, 2000, 2001, 2003, 2004, 

2005, 2006, 2016, 2017, 2018, 2020, 

2021, 2023. 

14 AÑOS  
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CENTRO DESCRIPCIÓN POR AÑOS  FRECUENCIA  

Universidad de 

Defensa de Honduras, 

UDH  

2007, 2008, 2011, 2012, 2013, 2014, 

2018, 2019, 2022. 

9 AÑOS  

 PRIVADOS   

Escuela Agrícola  

Panamericana, El  

Zamorano, EAP  

1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 

1995, 1996, 1997, 1999, 2000, 2020, 

2021.  

13 AÑOS  

Universidad José 

Cecilio del Valle, 

UJVC  

1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1998, 

1999, 2000, 2001, 2002, 2005, 2006, 

2011, 2012, 2019 y 2020.  

16 AÑOS  

Universidad de San  

Pedro Sula, USAP  

1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1995, 

1996, 1998, 1999, 2002, 2003, 2007, 

2008, 2010, 2011, 2016, 2023. 

17 AÑOS 

 

Universidad 

Tecnológica  

Centroamericana, 

UNITEC  

1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 

1997, 1998, 1999, 2000, 2007, 2008, 

2013, 2014, 2019 Y 2020 

16 AÑOS 

Seminario Mayor  

Nuestra Señora de  

Suyapa, SMNSS  

1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 

2003, 2004.  

8 AÑOS.  

Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra  

Señora Reina de la 

Paz”  

UNICAH  

1994, 1995, 1997, 1998, 1999, 2000, 

2005, 2006, 2011, 2012, 2015, 2016, 

2017, 2018 y 2023. 

15 AÑOS  

Universidad 

Tecnológica de 

Honduras, UTH 

(antes INSUTEC)  

1994, 1995, 1996, 1997, 2001, 2002, 

2004, 2005, 2008, 2009, 2021, 2022.  

12 AÑOS.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 381 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Jueves 07 de diciembre de 2023 
 

 

Sesión CTC No. 381, jueves 07 de diciembre de 2023, UNAH/CU  
Pág. 295 

CENTRO DESCRIPCIÓN POR AÑOS  FRECUENCIA  

Centro de Diseño,  

Arquitectura y  

Construcción, CEDAC  

2003, 2004.  2 AÑOS.  

Universidad 

Politécnica de 

Honduras - UPH  

2006, 2007, 2009, 2010, 2015, 2016, 

2017 Y 2018 

 8 AÑOS. 

Universidad Cristiana  

Evangélica Nuevo  

Milenio, UCENM  

2008, 2009, 2021, 2022.  4 AÑOS 

Universidad  

Metropolitana de  

Honduras, UMH  

2008, 2009, 2013, 2014, 2018 Y 2019 6 AÑOS  

Universidad 

Politécnica de 

Ingeniería, UPI  

2009 y 2010.  2 AÑOS  

Universidad Jesús de 

Nazareth, UJN antes 

(ISTJN)  

2012 y 2013, 2022.  3 AÑOS  

Universidad Cristiana 

de Honduras - 

UCRISH 

2014 y 2015. 2 AÑOS  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 07 de diciembre de 2023. 

 

MSc. ELIZABETH POSADAS CRUZ 
JEFE DEL DPTO. DE SECRETARÍA ADJUNTA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 

Consultivo; a continuación cedió la palabra al pleno para que presentaran sus 

mociones para el cargo, pronunciándose enseguida la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; quién propuso a la Universidad de Ciencias 
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Forestales, UNACIFOR; y que continue con un periodo más la Universidad de 

Defensa de Honduras, UDH;  se consultó al pleno si estaban de acuerdo con la 

postulación realizada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 

así mismos la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; propone al Pleno que 

sea la  Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; la que forme parte del 

CES en representación del CTC y en vista que no había más mociones se 

procedió a la votación por parte de los miembros, quienes por unanimidad 

aprobaron las mociones presentadas. Quedando la representación del CTC ante 

el CES, como sigue:  

Por las IES Privadas 

1. Universidad de San Pedro Sula, USAP (2022-2024);  

2. Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH 

(2022-2024);  

3. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC (2023-2025);  

Por las IES Estatales 

4. Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH (2022-2024);  

5. Universidad de Ciencias Forestales, UNACIFOR (2023-2025) y  

6. Universidad de Defensa de Honduras, UDH (2023-2025). 

 

DÉCIMO TERCERO: ELECCIÓN Y JURAMENTACIÓN DEL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO PARA EL AÑO 2024. 

El MSc. Roger Martínez Miralda, Presidente Designado del Consejo Técnico 

Consultivo, en este punto, solicitó a los miembros presentaran sus propuestas 

para candidatos a la elección del nuevo Presidente de este órgano para el año 

2024. Asimismo, fue dado a conocer a los miembros el siguiente informe con el fin 

de recordar quienes han ejercido el cargo de Presidente de este Consejo Técnico 

Consultivo para ampliar el panorama y tomar la decisión para postular: 

CENTROS QUE SE HAN DESEMPEÑADO EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

TECNICO CONSULTIVO 

DESDE 1989 A 2023 

Señores Miembros del Consejo Técnico Consultivo: 
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Con el propósito de orientarles acerca de qué Centros han ostentado la 

Presidencia del Consejo Técnico Consultivo desde 1989 a 2023, a continuación, 

se presenta la siguiente información: 

PERÍODO CENTRO 
1989 Y 
1990 

Ing. Irma Acosta de Fortín, Rectora de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV. 

1991 Rev. Guy Charboneau, Rector del Seminario Mayor “Nuestra Señora de 
Suyapa”, SMNSS. 

1992  Lic. Leticia Ma-Tay, Rectora de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC.  

1993   Abog. José Eduardo Gauggel Rivas, Rector de la Universidad de San Pedro 
Sula, USPS.  

1994   Dr. Elio David Alvarenga Amador, Rector de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la PAZ, UNICAH. 

1995  Abog. Robinda Medina de Guggel, Vice-Rectora de la Universidad de San 
Pedro Sula, USPS. 

1996  Lic. Roque Ramón Motiño, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán”, UPNFM.  

1997 Ing. Manuel Hernández Paz, Director de la Escuela Nacional de Ciencias 
Forestales, ESNACIFOR. 

1998  Lic. Leticia Ma-Tay, Rectora de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC. 

1999  Dr. Elio David Alvarenga Amador, Rector de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la PAZ, UNICAH. 

2000  Lic. Y Sub. Com. Mario Eduardo Perdomo Cerrato, Director del Instituto 
Superior de Educación Policial, ISEP. 

2001  Ing. Rosalío Rosales Director de la Escuela Nacional de Agricultura, ENA. 
2002  MSc. Lea Azucena Cruz, Vice-Rectora de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM. 
2003  MCP. Mario E. Martin, Rector del Centro de Diseño, Arquitectura y 

Construcción, CEDAC. 
2004  MSc. Ricardo Francisco Antillón Morales, Rector de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH. 
2005  Abog. Álvaro, Juárez Carrillo, Apoderado Legal de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la PAZ, UNICAH. 
2006  Dr. José Cárleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH. 
2007  Dr. Carlos Echeverría Coto, Vice-Rector de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. 
2008  MSc. Ricardo Francisco Antillón Morales, Rector de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH. 
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PERÍODO CENTRO 
2009  Dr. José Cárleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH. 
2010  MAE. Armando Enamorado Blanco, Rector de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, UMH. 
2011  Ing. Fernando Peña Cabús, Vice-Rector de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. 
2012  Dr. José Cárleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH. 
2013 Ing. Carlos Ávila Molina, Rector de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV. 
2014 Dr. José Cárleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH. 
2015 MAE. Armando Enamorado Blanco, Rector de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, UMH. 
2016 Lic. Francisco José Rosa Zelaya, Rector de la Universidad José Cecilio del 

Valle, UJCV. 
2017 PhD. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, UMH. 
2018 MSc. Jance Carolina Funes, Rectora de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI. 
2019 Abog. María Antonia Suazo, Rectora de la Universidad Cristiana, Evangélica 

“Nuevo Milenio”, UCENM. 
2020 Ph.D. Carlos Humberto Ramos Fones/ Rector Ad-Interino del Centro de 

Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC. 
2021 Ing. María Josefa David Fajardo, Vice-Rectora Académica de la Universidad 

Jesús de Nazareth, UJN 
2022 Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vicerrector Académico de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 
2023 MSc. Roger Martínez, Secretario General de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. 
 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 07 de diciembre de 2023. 
 
 
MSc. ELIZABETH POSADAS CRUZ 
JEFE DEL DPTO. DE SECRETARÍA ADJUNTA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 

CUADRO RESUMEN SOBRE LA FRECUENCIA QUE LOS CENTROS 
HAN PRESIDIDO EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
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DE 1989 A 2023 
 

No. CENTROS DE EDUCACION SUPERIOR FRECUENCIA 

1.  Universidad José Cecilio Del Valle, UJCV. 4 

2.  Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 5 

3.  Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, UNICAH. 

4 

4.  Universidad de San Pedro Sula, USAP.  2 

5.  Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 
MUPNFM. 

2 

6.  Seminario Mayor “Nuestra Señora De Suyapa”, SMNSS. 1 

7.  Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 1 

8.  Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. 1 

9.  Universidad Nacional De Agricultura 1 

10.  Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC. 2 

11.  Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 2 

12.  Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 1 

13.  Escuela Agrícola Panamericana, EAP. -------- 

14.  Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. 3 

15.  Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH.  -------- 

16.  Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 1 

17.  Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 4 

18.  Universidad de Defensa de Honduras, UDH. -------- 

19.  Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI. 1 

20.  Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.  ------- 
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No. CENTROS DE EDUCACION SUPERIOR FRECUENCIA 

21.  Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. ------- 

22.  Instituto Universitario de Educación Virtual, UNEV. ------- 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 07 de diciembre de 2023. 
 
 
MSC. ELIZABETH POSADAS CRUZ 
JEFE DEL DPTO. DE SECRETARÍA ADJUNTA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
El MSc. Roger Martínez Miralda, solicita proponer a la Universidad Tecnológica de 

Honduras, UTH; como Presidente del Consejo Técnico Consultivo para el año 

2024, moción que fue secundada por la Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH; y no habiendo ninguna otra candidatura se procedió a someter a votación la 

propuesta, siendo aprobada por unanimidad, por lo que quedó electo como 

Presidente del CTC el MSc. Javier Mejía Barahona. 

Inmediatamente se procedió a Juramentar al Máster Javier Mejía Barahona, 

Rector General de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, como 

Presidente del Consejo Técnico Consultivo, para el período 2023-2024, quien 

después de la respectiva juramentación quedó inmediatamente en posesión de su 

cargo. Inició pronunciándose para agradecer la destacada labor por parte del MSc. 

Roger Martínez Miralda, Secretario General de la Universidad Tecnológica 

Centroamérica, UNITEC; durante su gestión como Presidente Designado del 

Consejo Técnico Consultivo durante el período 2022-2023. 

 
DÉCIMO CUARTO: ENTREGA DE DIPLOMA DE RECONOCIMIENTO AL MSC. 
ROGER MARTÍNEZ MIRALDA, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; QUIEN 
OCUPÓ EL CARGO DE PRESIDENTE DESIGNADO, POR SU DESTACADA 
LABOR ANTE EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO DURANTE EL AÑO 2023 
 
 
El MSc. Javier Mejía Barahona, Presidente del Consejo Técnico Consultivo, a 
continuación, cedió la palabra a la Secretaría Adjunta, procediendo la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz a dar lectura al diploma de reconocimiento para el Máster 
Roger Martínez Miralda, Secretario General de la Universidad Tecnológica 
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Centroamericana, UNITEC, por haber realizado una destacada labor como 
Presidente Designado, del Consejo Técnico Consultivo, durante el período de 
diciembre 2022 a diciembre 2023.  

 

 DÉCIMO QUINTO: PUNTOS VARIOS. 
 

15.1. Palabras de Agradecimiento por parte del MSc. Roger Martínez 
Presidente Designado, del Consejo Técnico Consultivo. 
 
Agradeció las muestras de cariño, así como el apoyo brindado durante toda 
su gestión, tanto a los representantes de las universidades como a la 
Secretaría del Consejo Técnico Consultivo, solicitó no olvidar que todos 
somos corresponsables de la Educación Superior, de la calidad que cada 
Universidad está brindando a los estudiantes, cada trabajo realizado es 
agradecido de mi parte, por la cortesía el buen trato, e igual agradezco 
públicamente a la MSc. Lourdes Murcia y a la MSc. Elizabeth Posadas 
Cruz, por siempre ser ese apoyo incondicional. Gracias también al Coronel 
Gustavo Lanza, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y 
al Coronel de Infantería Leonel Rodolfo Mazzoni, Rector de la Universidad 
de Defensa de Honduras, UDH; por todo el trabajo desarrollado durante 
sus gestiones pues es del conocimiento de todos que están finalizando sus 
actividades en las rectorías de esas instituciones, fue un gusto trabajar con 
ambos.  Y por último mencionar que hay dos temas que desde la 
Presidencia se impulsaron,  como lo fue la Revisión del Manual del CTC 
que si se avanzó mucho, de hecho se terminará en el marco ideal que es 
Tela y el segundo tema fue la revisión de la normativa de educación 
superior, en lo que se avanzó poco, pero debemos seguir impulsando este 
trabajo que debe ser una actualización en esas normas, así que 
muchísimas gracias y entre aplausos y palabras de agradecimiento y 
felicitaciones, fue despedido de su cargo como Presidente Designado el 
MSc. Martínez. 
 

15.2. Palabras de Agradecimiento por parte de la MSc. Lourdes Rosario 
Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo Técnico Consultivo. 
 
Inició expresando, que hay cosas que se perciben, que muchas veces no 
están escritas, pero sentirlas es grato y una de ellas es el cariño recibido, 
por lo que no me queda más que agradecer a cada uno de ustedes, animo 
a continuar con procesos de calidad y que la Universidad hondureña, se 
continue fortaleciendo, creciendo; agradezco al equipo de la Dirección de 
Educación Superior que son personas capaces, comprometidas, que han 
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estado frente a cada uno de los procesos. Es todo un equipo el que se 
articula para llegar a este proceso, estoy segura que quedarán en buenas 
manos, muchas gracias. 

 
DÉCIMO SEXTO:  CIERRE DE LA SESIÓN. 
Habiéndose concluido la agenda, el señor Presidente, MSc. Javier Mejía 

Barahona dio por finalizada la sesión ordinaria No. 381 del Consejo Técnico 

Consultivo, siendo las doce horas (12.00 pm.), del jueves 7 de diciembre del 2023.  

Firman el Acta el Señor Presidente Designado saliente MSc. Roger Martínez, el 

MSc. Javier Mejía Barahona, y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, 

Presidente y Secretaria del Consejo Técnico Consultivo, respectivamente, 

quienes dan Fe. 

 

MSc. ROGER MARTÍNEZ MIRALDA          MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE DESIGNADO     PRESIDENTE 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO       CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 
SECRETARIA  

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 


